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RESUMEN 

 El presente trabajo de investigación tiene como objetivo determinar la relación entre la 

cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de San Miguel 

- La Mar, 2022; se aplicó una metodología de enfoque cuantitativo, tipo práctico, diseño no 

experimental, correlacional y transversal. La técnica utilizada fue la encuesta aplicando dos 

cuestionarios, uno para cada variable. 

 Como resultado, se obtuvo que existe un 44,9% de nivel alto en cultura tributaria y 65.9% 

de nivel medio en recaudación tributaria, igualmente se evidenció en el análisis documental que 

en el periodo corriente del año 2022 la recaudación asciende solo a s/ 27,913.00 soles y la 

recaudación correspondiente a otros años que son regularización tributaria en el año 2022 

ascienden a s/  38,322.00 soles es decir que, del total de ingresos por recaudación del impuesto 

predial en el año 2022, más del 50% son pagos correspondientes a otros y solo el 42% son del 

mismo año. Sobre el análisis inferencial entre las dos variables, estas se relacionan directamente 

con un p_valor=0.001<0.05; la educación tributaria y la determinación del impuesto predial 

igualmente con un p_valor=0.042<0.05, por otro lado, entre la conciencia tributaria y el pago del 

impuesto predial no se relacionan estadísticamente, con un p_valor >0.087, y respecto a la 

actitud tributaria y beneficios y sanciones del impuesto predial no se relacionan estadísticamente; 

con un p_valor =0.093>0.05, esto es porque faltan estrategias motivacionales que influyan en el 

comportamiento de los contribuyentes. 

 En conclusión, en la medida que la población eleve su nivel de cultura tributaria, también 

va a mejorar la recaudación del impuesto predial, siempre que se realicen acciones estratégicas 

por parte de las autoridades. 

 

Palabras Clave: Impuesto predial, acciones estratégicas, contribuyentes, educación tributaria. 
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ABSTRACT 

The objective of this research work is to find the relationship between tax culture and 

property tax collection in the District Municipality of San Miguel - La Mar, 2022; A quantitative 

approach methodology, practical type, non-experimental, correlational and transversal design 

was applied. The survey technique was applied by applying two questionnaires, one for each 

variable. 

 As a result, it was obtained that there is a 44.9% high level of tax culture and 65.9% 

medium level in tax collection, it was also evident in the documentary analysis that in the current 

period of the year 2022 the collection amounts only to S/ 27,913.00 soles and the collection 

corresponding to other years that are tax regularization in the year 2022 amount to S/ 38,322.00 

soles, that is, of the total income from property tax collection in 2022, more than 50% are 

payments corresponding to others and only 42% are from the same year. Regarding the inferential 

analysis between the two variables, these are directly related with a p_value = 0.001 <0.05; Tax 

education and property tax assessment are also related with a p_value=0.042<0.05. On the other 

hand, tax awareness and property tax payment are not statistically related, with a p_value>0.087, 

and tax attitude and property tax benefits and penalties are not statistically related; with a 

p_value=0.093>0.05. This is because there is a lack of motivational strategies that influence 

taxpayer behavior. 

 In conclusion, to the extent that the population raises its level of tax culture, property tax 

collection will also improve, provided that strategic actions are carried out by the authorities that 

allow it. 

 

Keywords: Property tax, strategic actions, taxpayers, tax education 
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INTRODUCCIÓN 

En todos los países del mundo por lo general es usual el pago de impuestos como parte 

de su cultura; por lo tanto, los ciudadanos deben tener como un deber el pagarlos, y es 

responsabilidad de las autoridades la recaudación para orientarlos al cumplimiento de obras 

sociales de bien común en beneficio de la jurisdicción. En ese sentido se destaca la importancia 

de determinar la relación entre la Cultura Tributaria (CT) y la recaudación del Impuesto Predial 

(IP), como medio vital para el crecimiento y desarrollo económico de los pueblos. 

A nivel latinoamericano, existe un bajo nivel de cultura tributaria al igual que los niveles 

de recaudación del impuesto predial, estadísticamente ningún país supera el promedio del 1% 

del PBI registrado entre los países de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE), en las estadísticas se estiman que en Brasil y Colombia quienes tienen una 

tasa de urbanización del 85.7% y 76.4% el impuesto predial recaudado es el 1.2% y 1.4% del 

PBI, se definen que las causas se pueden agrupar en aquellas que se relacionan con las políticas 

de descentralización fiscal, falta de transparencia e incentivos, así también como aquellas que 

se relacionan con la administración tributaria, los atrasos tecnológicos para la actualización de 

catastros, medios electrónicos de pagos, falta de celeridad en los procesos, lo que es 

responsabilidad de las autoridades municipales de turno (Huáscar, y otros, 2020).  

En el Perú, el impuesto predial es aproximadamente el 55.8% del total de impuestos 

municipales, y el 2.21% de los ingresos totales que se recauda por el Tesoro Público, y en los 

últimos 7 años esta recaudación ha sido la mitad de los ingresos tributarios municipales, las 

regiones de mayor concentración es Lima con 997 millones de soles para el año 2019, Arequipa 

con 90 millones de soles, La Libertad con 89 millones, se ha observado que el nivel recaudado 

es aún bajo; debido a que aún la sociedad no está concientizada a tributar y no reconoce la 

importancia de hacerlo, lo cual se presenta como un problema social la falta de cultura tributaria 

(Mas et al, 2020). 
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De acuerdo a todo lo mencionado el Perú, mantiene un bajo nivel de cultura tributaria, lo 

que se observa en los menores montos de recaudación del impuesto predial, aun los gobiernos 

no implementan de manera permanente la educación  tributaria que les permita conocer cómo 

se determina el impuesto predial, el mismo que es sobre el valor total de la propiedad, así mismo, 

un bajo nivel de  conciencia tributaria por lo que no se siente comprometidos con el pago del 

impuesto predial, haciendo declaraciones falsas total o parcialmente; así mismo, la actitud 

tributaria es negativa porque no son compensados con  beneficios que recibiría por el pronto 

pago, no reciben información adecuada y oportuna de las obras de los municipios, minimizando 

las sanciones respectivas. 

A nivel regional, precisamente en Ayacucho, se observa que existe una gestión de la 

administración tributaria no eficiente, igualmente presenta altos índices de morosidad y no 

aplican estrategias de recaudación, aunque a nivel general, hubo un aumento en recaudación de 

un 23% en promedio para el último año a excepción de Sucre Distrito Morcolla que alcanzó el 

68% (MEF, 2023). En términos generales la recaudación total es bajo, porque los tributantes no 

cancelan los tributos en el tiempo oportuno y no lo hacen, igualmente se observa el bajo nivel de 

conocimiento tributario, por lo que la municipalidad debe adoptar medidas estratégicas a fin de 

cumplir con la meta 2 del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) que corresponde a alcanzar 

un puntaje mínimo de 80 puntos basado en alcanzar un nivel de recaudación 2022 de Impuesto 

Predial que se halle dentro del rango de la valla ideal, el cual depende de la efectividad porcentual 

de recaudación del impuesto predial (MEF, 2022). 

A nivel de municipios, se observa que existe una actitud renuente de los contribuyentes 

para pagar el impuesto predial, se estima que uno de los problemas es la falta de conciencia 

tributaria debido a que no existe una adecuada educación tributaria, existe un alejamiento entre 

los municipios y la población, y esta relación ha sido dañada por actos corruptos que se han ido 

cometiendo anteriormente y que por lo tanto se requiere de una adecuada comunicación de 
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transparencia y veracidad, ya que afecta directamente a la recaudación del impuesto predial 

(Barrientos et al., 2021). 

A nivel local se muestra la tabla 1 

Tabla 1 

Recaudación del Impuesto Predial y pendientes de pago de la municipalidad distrital de San 

Miguel – La Mar 

Item 2018 2019 2020 2021 2022 

Recaudación 

de IP 
S/. 47615.00 s/. 60179.00 s/. 48504.00 s/. 69728.00 s/. 66236.00 

Deudas 

pendientes 

de pago 

s/. 21617.03 s/. 30014.05 s/. 38746.61 s/. 44214.76 s/. 55955.84 

Nota. Nota comparativa a los estados financieros (Anexo N° 09 y N°10) 

 Los datos muestran el resultado de la recaudación del Impuesto Predial y las deudas 

pendientes de pago, la Unidad de Rentas y Ejecución Coactiva ha registrado que los montos por 

deudas pendientes de pago se incrementan de un periodo a otro, es decir que hay contribuyentes 

que desde el año 2018 no han cancelado sus deudas y siguen arrastrando hasta el 2022 (ver 

anexo 10). En el año 2022 que del total de ingresos por recaudación del impuesto predial, más 

del 50% son pagos correspondientes a otros años y solo el 42% son del mismo año (ver tabla 10 

y anexo 9), es decir los contribuyentes no están pagando sus impuestos de manera puntual cada 

trimestre del año. Todo ello a razón de muchos factores y uno de ellos se puede mencionar el 

nivel de cultura tributaria en la municipalidad distrital de San Miguel. Así mismo en cuanto a la 

sensibilización para elevar la recaudación del impuesto predial y frenar las deudas que se 

incrementan de año tras año por parte de los contribuyentes se requiere la aplicación de 

estrategias efectivas. Así mismo las razones por lo que los contribuyentes no pagan sus deudas 

de manera puntual se deben a muchos factores, una de ellas es la incidencia de la cultura 
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tributaria y dentro de ello comprende la educación, conciencia y actitud tributaria de la población, 

así también la determinación de la base imponible que indica sobre qué valor calcular el 

impuesto, el cual es sobre el terreno más edificación, lo que resulta una base imponible más 

elevada. 

De no aplicar las estrategias conllevará a la municipalidad a no contar con recursos 

propios para la prestación de los servicios básico así mismo no se podrán abastecer los 

requerimientos, el municipio no podrá realizar nuevas obras de bien comunitario por falta de 

presupuesto afectando el desarrollo económico y social de la población. 

Con fines de controlar estas consecuencias, se tendrá que mejorar los canales de 

comunicación y lograr más acercamiento entre el municipio y los pobladores; por lo que es 

necesario la innovación de nuevas formas de comunicación masiva para incrementar el 

conocimiento de los contribuyentes para lo cual pueden hacer uso de las redes sociales con fines 

publicitarios y de información, así como crear nuevos canales tecnológicos para el pago del 

impuesto predial además para el pago puntual del impuesto predial  es de necesidad aplicar 

estrategias como recordatorios virtuales del vencimiento de pagos con programa de mensajería 

masiva por el aplicativo de whatsApp u otros como también estrategias motivacionales para el 

pago puntual de sus impuestos. 

Por todo lo mencionado es de necesidad proseguir con este estudio para dar solución a 

las siguientes cuestiones como sigue: ¿De qué manera la cultura tributaria se relaciona con la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022?; así 

mismo se fragmenta en problemas específicos como:  

a) ¿De qué manera la educación tributaria se relaciona con la determinación del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022?.  

b) ¿De qué manera la conciencia tributaria se relaciona con el pago del impuesto predial 

en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022?. 
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c) ¿De qué manera la actitud tributaria se relaciona con los beneficios y sanciones del 

impuesto predial, en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022?. 

Con la finalidad de dar respuesta a la problemática se proyectó como objetivo general: 

determinar de qué manera la cultura tributaria se relaciona con la recaudación del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de San Miguel- La Mar, 2022; del mismo modo para dar 

respuestas a las cuestiones específicas se planteó los objetivos específicos como:  

a) Describir de qué manera la educación tributaria se relaciona con la determinación del 

impuesto Predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

b)  Describir de qué manera la conciencia tributaria se relaciona con el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

c)  Describir de qué manera la actitud tributaria se relaciona con los beneficios y sanciones 

del impuesto predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

El presente estudio se justifica teóricamente porque pretende analizar las principales 

dificultades que afronta los contribuyentes para el pago del impuesto predial y las consecuencias 

que pueden afectar a la entidad en el financiamiento del desarrollo y mantenimiento del catastro 

distrital, y otras acciones que realiza la administración tributaria, por lo tanto, debilitaría la gestión 

y la recaudación de las mismas. La investigación se basa en la Teoría de Eheberg que expresa 

la obligación del pago de tributos y que tiene el fin de servir de interés general y su existencia 

está justificada, también la Teoría del Gasto Público, que menciona la necesidad de sufragar 

gastos públicos, que están orientados a la satisfacción de las necesidades colectivas y del Estado 

(Chávez, La tributación, 1993). 

Asimismo, tiene justificación social porque los resultados del trabajo de investigación 

servirán a la Unidad de Rentas y Ejecución Coactiva para mejorar la recaudación del Impuesto 

predial y cumplir con los objetivos y metas institucionales de la entidad. También proporcionará 

información relevante a los futuros tesistas de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables para seguir ampliando la investigación respecto al impuesto predial 
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Como también desde el punto de vista de la justificación económica, la investigación pretende 

elevar los niveles de los ingresos tributarios mejorando la liquidez de la municipalidad, de tal 

manera que tendrá disponibilidad de efectivo para la realización de las obras de bien común, en 

beneficio de la sociedad. 

En tanto se plasmó como hipótesis general. La cultura tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital-La Mar, 

2022. Y las hipótesis específicas como:  

a). La educación tributaria se relaciona significativamente con el impuesto predial en la 

municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

b). La conciencia tributaria se relaciona significativamente con el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022.  

c).  La actitud tributaria se relaciona significativamente con los beneficios y sanciones del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

Es preciso mencionar que el presente estudio se realizó con la finalidad o el interés de 

conocer por qué los propietarios no pagan de manera total o parcial el impuesto predial, y como 

el municipio puede participar a fin de crear una cultura tributaria en la región y mantener un 

adecuado nivel de recaudación tributaria. Por lo que identificaron las relaciones que existen entre 

las autoridades y la población en materia de cultura tributaria. 

Además, la investigación se basó en una metodología de enfoque cuantitativo, tipo 

práctico, diseño no experimental, correlacional y transversal. Se aplicó la técnica de la encuesta 

aplicando dos cuestionarios, uno para cada variable. 

La técnica aplicada fue la encuesta e instrumento el cuestionario que fueron entregados 

a los contribuyentes, sobre dicha cantidad se aplicó la técnica para hallar la muestra 

probabilística, lo cual resulto como muestra 314 contribuyentes que fue un tipo de muestra 

aleatoria probabilística. 
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El tipo de investigación fue aplicada porque se busca una solución a un problema real, en 

razón a ello, se realizó la toma de los datos a los propietarios. Uno de los obstáculos fue en 

primer lugar el rechazo, debido a que tenían temor de creer que venían a fiscalizarlos, y otro 

factor es que muchos propietarios no residen en la jurisdicción y solo tienen sus propiedades 

ocupadas por otras personas. 

Para mayor comprensión la presente tesis tiene como estructura: En el capítulo I, se 

expone la revisión de la literatura que comprende antecedentes y bases teóricas; en el capítulo 

II, la metodología utilizada como tipo y nivel de investigación, población y muestra, fuentes de 

información, diseño de investigación y técnicas e instrumentos de recolección de datos; en el 

capítulo III se detalla los resultados tanto descriptivos y de análisis documental así mismo en el 

capítulo IV se plasma lo que corresponde a la discusión de los resultados. Finalmente se 

evidencia las conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos. 
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I. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

1.1. Marco Histórico 

Sobre el análisis histórico de la tributación se remonta a los tiempos bíblicos cuando los 

hebreos ofrecían sacrificios al Creador, luego los Reyes que gobernaron Israel cobraban tributos 

o rentas en razón a la administración de las tierras, luego en Egipto, Grecia y Roma, que fueron 

imperio que dominaban la tierra también cobraron impuestos los cuales fueron de manera 

impositiva y coercitiva, contribución espacial y por medio de tasas aplicadas a las posesiones 

que tenían los ciudadanos; las culturas Azteca e Inca aplicaban impuestos más justos y 

proporcionales, se ganaban en batallas y se exigían un botín para los que habían vencido 

representados en las cosechas, animales o bienes, cuando llegaron los españoles se llamó 

gravamen que fue un pago obligado (Romero et al. 2021). 

En el Perú se puede analizar en dos momentos, antes y después de la invasión española, 

las cuales tuvieron diferencias fundamentales, en el mundo andino, el tributo se basó en la 

reciprocidad, redistribución o intercambio de la fuerza de trabajo, los contribuyentes fueron los 

Runas y el destino fueron las obras de uso colectivo, y mantenimiento del orden social que fueron 

los miembros de la nobleza, milicia y clero. En el mundo hispano el fundamento fue la legislación 

colonial, basada en el pago de tributos por parte de los indígenas y algunos españoles nacidos 

en América, el destino fue para mantener el sistema de administración colonial e incrementar la 

riqueza de la corona española, lo que consistió en la entrega de un producto o dinero a las 

autoridades, de manera voluntaria o coercitiva. En la República se basó en las leyes 

democráticas, los contribuyentes son todos los ciudadanos según la Ley, el destino para las 

actividades de servicios públicos y sostenimiento de organismos públicos. En la actualidad de 

acuerdo con las normas internacionales se constituye en política tributaria que corresponde a los 

lineamientos de la carga fiscal y el financiamiento de los gastos del estado; sobre el sistema 

tributario en el que se destaca el Código Tributario y la administración tributaria que cumple la 

función operativa de cumplir las metas trazadas, representada por la SUNAT (Amasifuen, 2015). 
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Sobre el análisis histórico del Impuesto Predial en el Perú este ya se cobraba desde antes 

de la llegada de los españoles, con el objetivo de la recaudación monetaria o de productos para 

el Estado, por lo que la habilidad de esta actividad es responsabilidad de las autoridades, en la 

actualidad se siguen considerando los mismos principios al expresar que los gravámenes son 

aprovechados para el cumplimiento de los servicios públicos, y esta es vigilado por el MEF, 

estableciéndose metas anuales de mejoras significativas, el Perú cumple con las normas 

internacionales de recaudación tributaria, y desde la Constitución de 1823 en que fueron 

establecidos los parámetros legales; la recaudación es responsabilidad de las municipalidades 

aunque su administración aun no es por completo (Romero et al. 2021).El análisis histórico de 

cultura tributaria nace con el objetivo de implementar un diseño del sistema tributario que oriente 

a los contribuyentes y lo invite al cumplimiento de sus obligaciones de manera oportuna y en 

orden, el reto es aplicar mecanismos estratégicos que brinde información a los ciudadanos, de 

los pagos, tiempo, servicios y educación, la cultura se promueve por medio del cumplimiento 

voluntario de los tributos, para fortalecer el crecimiento y desarrollo económico de la sociedad, 

pudiendo las autoridades aplicar medidas correctivas para que se cumplan con los pagos y de 

esta forma cumplirá con las obligaciones constitucionales de velar por el bien de la comunidad, 

asistiendo oportunamente con los servicios básicos que se necesitan (Neira, 2019). 

Es precisamente de la interpretación que expresan los autores sobre la voluntad de pago 

de los tributos, se dice que un país tiene un buen nivel de cultura tributaria cuando cumple 

oportunamente en cancelar sus obligaciones tributarias, y precisamente cuando no lo hace, 

estaría categorizándose como evasión fiscal. 

1.2. Marco referencial 

1.2.1. Antecedentes Internacionales 

Bone y Cruz (2023) en su investigacion “Cultura tributaria y recaudación del impuesto 

predial urbano, gobierno autónomo descentralizado del Cantón Pedro Carbo” plantearon como 
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objetivo el analizar como incide la cultura tributaria en la recaudación del Impuesto Predial urbano 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón Pedro Carbo. La metodología fue de 

investigación de campo, se aplico una entrevista y una encuesta, a una muestra de 300 

contribuyentes; del cual el 44% no tiene solidez en sus conocimientos tributarios, lo que conlleva 

a elevar los nivles de evasion fiscal, con la consecuente aplicación de multas, sanciones, y se 

reducen los ingresos municipales. En conclusión la cultura tributaria, si incide en la recaudación 

del Impuesto Predial, debido a que cuando los pobladores tienen mayor conocimiento, cumpliran 

oportunamente con el pago tributario. 

 

Robles y Espinoza (2023)  En su investigación “Análisis de la cultura tributaria de los 

Impuestos Prediales en el Cantón Chone en Tiempos de Covid-19 período 2020-2021” 

plantearon como objetivo analizar la cultura tributaria en la recaudación del impuesto predial, en 

el Cantón Chone. La metodología aplicada fue según el método inductivo-deductivo, analítico, 

sintético, histórico y estadístico, por lo tanto, es cuantitativo en la primera etapa se recogieron 

datos sobre la identificación del cumplimiento del pago de impuesto predial, en la segunda se 

entrevistó al Coordinador de Rentas, observándose la falta de capacitación y en la tercera se 

implementó un plan de mejora. Como resultado, el 83% estuvo en desacuerdo por el aumento 

del porcentaje en el Impuesto Predial, el 57.6% está de acuerdo con la atención de los servidores 

públicos, y el 47.2% de acuerdo con uso de los medios digitales. En conclusión, se determinó 

que la cultura tributaria de los pobladores es de nivel medio y están de acuerdo con las gestiones 

del municipio, aunque no consideran apropiado elevar la tasa del Impuesto Predial. 

  

 Maigua (2019), en su investigación “La cultura tributaria y su incidencia en la recaudación 

de impuestos municipales del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Latacunga” 

planteó como objetivo analizar como incide la cultura tributaria en la recaudación de los 

impuestos municipales en Cantón Latacunga. La metodología empleada fue de diseño 
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cuantitativo, de campo y documental. Se trabajó con una muestra de 383 contribuyentes, y se 

les hizo entrega de un cuestionario y se añadió una entrevista a un funcionario del municipio. 

Como resultado, se evidencia que se implementaron estrategias como la capacitación por medios 

radiales a los contribuyentes, notificaciones y también se hicieron convenios con instituciones 

educativas, para fortalecer la cultura tributaria; el 64.2% indicaron la falta de información de la 

municipalidad, 63.7% no paga de manera puntual por falta de ingresos o tiempo, se evidenció un 

21% de morosidad. En conclusión, la cultura tributaria incide en la recaudación de impuestos 

municipales. 

 

1.2.2. Nacionales 

Reyes (2022) en su investigación “Cultura tributaria y recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad provincial Del Santa” planteó como objetivo la identificación del nivel de la 

cultura tributaria y de la recaudación del impuesto predial, La metodología fue de tipo básico, 

diseño no experimental, correlacional y transversal. Con una muestra de 381 ciudadanos 

contribuyentes. Como resultado se observó que hay relación entre ambas variables, los 

resultados fueron sometidos a la prueba inferencial por medio de la prueba Chi cuadrado de 

Pearson, hallándose un p_valor de 0.041<0.05. al igual que en relación con las dimensiones de 

conocimiento, conciencia y actitud tributaria. En conclusión, se determina que hay relación entre 

las variables estudiadas. 

 

Minga (2021) en su tesis “La cultura tributaria y su relación con la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Nueva Cajamarca” tuvo como objetivo definir 

cuál es la relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Nueva Cajamarca. La metodología aplicada fue de tipo básica, el 

enfoque cuantitativo, y diseño no experimenta. La muestra fueron 361 contribuyentes a quienes 

se les entregó un cuestionario para la recolección de datos. Como resultado se halló entre las 
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variables un p_valor=0.000<0.05, por lo tanto, por lo que se aceptó la hipótesis alternativa que 

indica que si hay relación entre CT y la recaudación del impuesto predial. En conclusión, se 

estima que, de acuerdo con los resultados, en la medida que se eleva el nivel de la cultura 

tributaria también se elevaría la recaudación del Impuesto Predial. 

1.2.3. Regionales 

 Barrientos et al. (2021) en su tesis” Cultura tributaria y la recaudación del impuesto 

Predial en la municipalidad distrital de Jesús Nazareno Ayacucho – 2021” sostuvieron como 

objetivo hallar como se relaciona la CT y la recaudación del impuesto predial, en la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno, Ayacucho, 2021. La metodología fue de enfoque cuantitativo, diseño 

correlacional y no experimental, tipo aplicado, método deductivo. Con una muestra de 200 

predios, y se aplicó la técnica de la encuesta por medio de un cuestionario. Como resultado, se 

observó que hay relación entre ambas variables, demostrado por medio de un p_valor < 0.05 y 

del estadístico de prueba Chi Cuadrado con 40,702. En conclusión, el incremento de los niveles 

de cultura tributaria en los ciudadanos contribuyentes también se incrementa el pago del 

Impuesto Predial.  

Suárez (2021) en su investigación “Cultura tributaria y su relación con conciencia tributaria 

del impuesto predial en pobladores del distrito de Ayacucho 2021” planteó como objetivo 

determinar la relación entre la cultura tributaria y la conciencia tributaria del impuesto Predial en 

Ayacucho, 2021. La metodología aplicada fue de tipo aplicada, diseño no experimental y 

transversal, nivel descriptivo y correlacional. La muestra fue de 165 pobladores, a quienes se les 

aplicó una encuesta por medio de un cuestionario debidamente validado. Como resultado de 

conocimientos y conciencia tributaria alcanzaron un coeficiente de correlación de 0.693, y en la 

conciencia tributaria de 0.723 y la cultura tributaria con la conciencia tributaria fue de 0.705. En 

conclusión, se evidencia que cuanto mayor es el desarrollo de la variable cultura tributaria, mayor 

será también el nivel de la conciencia tributaria en el pago del impuesto predial. 
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1.2.4. Locales 

Melgar y Perez (2018) en su investigación “Factores económicos-culturales y recaudación 

del impuesto predial en los contribuyentes de la municipalidad provincial de La Mar, Ayacucho 

2018” sostuvieron como objetivo general, conocer la relación de la percepción sobre los factores 

económicos-culturales con la percepción de la recaudación del impuesto predial en los 

contribuyentes en la municipalidad provincial de la Mar, Ayacucho 2018, la metodología fue de 

enfoque cuantitativo, diseño no experimental, descriptivo y correlacional. Así mismo se tomó 

como muestra a 82 propietarios de los inmuebles en la que se seleccionó a criterio del 

investigador y la técnica utilizada fue la encuesta, con un cuestionario para cada variable. Como 

resultado, se demostró que existe relación directa moderada y fuerte entre los factores 

económicos-culturales con la percepción de la recaudación del impuesto predial en los 

contribuyentes en la municipalidad (rs=0,776 y p_valor=0,000), existe relación directa, de nivel 

moderado y fuerte entre factores económicos con la percepción de la recaudación del impuesto 

predial en los contribuyentes de la municipalidad (rs = 0,775 y p-valor=0,000), existe relación 

directa, moderada entre los factores culturales con la percepción de la recaudación del impuesto 

predial en los contribuyentes de la municipalidad (rs = 0,756 y p-valor=0,000); en conclusión 

existe una relación directa entre las variables.  
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1.3. Marco Teórico 

1.3.1. Teorías de la Cultura Tributaria. 

Sobre la teoría de la Cultura Tributaria, se centra en la teoría de la relación de sujeción, 

sustentada por Sthal Vanni (1924) en que el contribuyente este sujeto a cumplir con el Estado, 

porque recibe un servicio que es financiado con sus pagos, así mismo en la Teoría del Seguro, 

según Busquets Rocca (1988) es considerado como el pago de una prima para que obtenga a 

cambio protección de las autoridades, y en la Teoría de Eheberg, cuyo autor fue Eheberg Karl 

(1929),  el cual menciona que no se necesita de fundamento jurídico, y que por motivos de 

conciencia y porque reciben los beneficios de obras públicas se debe tributar; no es de necesidad 

un fundamento jurídico para que los ciudadanos aporten a la  comunidad de valores, de fuerzas 

de trabajo y/o pago de una imposición sino que por conciencia y de acuerdo la exigencia para el 

bienestar general se debe tributar (Chavez, 1993). 

Enfoques sobre cultura tributaria 

Con respecto a enfoques existen varios enfoques para analizar y/o estudiar la cultura 

tributaria los cuales se pueden mencionar como sigue: el enfoque psicológico según Rosid et al. 

2018 Citado por (Pinedo, y otros, 2024) este enfoque se centra en como las actitudes y 

comportamientos de cada individuo perciben la justicia y eficiencia del sistema tributario, y como 

esto afecta su disposición a pagar impuestos y cumplir con sus obligaciones. El enfoque 

económico según Quispe, 2019 citado por (Pinedo, y otros, 2024) se centra en como los 

incentivos y políticas fiscales influyen en el comportamiento de los contribuyentes, analizando 

cómo las sanciones, incentivos y políticas fiscales afectan la voluntad de los ciudadanos de 

cumplir con sus obligaciones fiscales. Enfoque institucional según Horodnic, 2018 citado por 

(Pinedo, y otros, 2024) este enfoque alude en cómo las instituciones públicas que administran y 

fiscalizan el sistema tributario impactan en la cultura tributaria. Examina como la eficiencia, 

transparencia y legitimidad de estas instituciones influyen en la voluntad de los ciudadanos de 

cumplir con sus obligaciones tributarias. 
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Definiciones de la Cultura Tributaria 

En primer lugar, se define el concepto de cultura, que comprende ideas, creencias, 

costumbres, tradiciones, ideas que se trasmiten de generación a generación, y que en el Perú 

resulta ser una información valiosa de los antepasados, los que van a formar hábitos en la 

sociedad. En razón a ello se puede expresar que la Cultura Tributaria busca la continuidad del 

cumplimiento de los tributos, que contiene la educación, conocimientos, y actitudes tributarias 

(Ibarra, 2019, citado por Pizarro, 2023). Por lo tanto, Cultura Tributaria, comprende acciones que 

se financian mediante un presupuesto de inversión con la finalidad de mejorar el sistema político, 

los cuales se destinarán a la disposición de bienes o servicios de uso común para el mismo 

sistema que la impone (Chía et al. 2018). Debe ser fortalecida porque es importante que los 

ciudadanos tomen conciencia de la relación ingreso fiscal y gasto público, así como se destinan 

estos recursos a fin de evitar la evasión y/o elusión tributaria, los resultados de forjar la cultura 

Tributaria es a mediano y largo plazo, de esta manera se formaría una base real de compromiso 

de la población en el cumplimiento de las obligaciones tributarias (Vera, 2020). Es importante 

que los ciudadanos perciban que los pagos tributarios como parte de un deber que está de 

acuerdo con los valores de la democracia (Masbernat, 2020) De esta manera cuando los 

tributantes reconocen el valor del pago de las obligaciones tributarias entonces se elevará el nivel 

de cultura tributaria.  

 

Dimensiones de la Cultura Tributaria 

Educación tributaria  

La Educación Tributaria debe ser fomentada desde la infancia y de esta manera formar 

un conocimiento que trascienda generaciones, con la finalidad de generar cambios en la manera 

de pensar, esta trasmisión tiene que ser activa y creativa, donde participan los responsables de 

trasmitir conocimiento tributario y aquellos que recepcionan la información (Chía et al. 2018). 

Comprende la trasmisión de conocimientos y son precisamente los administrados quienes deben 
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adquirir, porque es un beneficio que les reporta a ellos y comunidad en general, lo cual se torna 

negativo cuando incumplen la obligación tributaria (Pizarro, 2023). En América Latina es 

importante la introducción en la curricula nacional del curso de Educación Tributaria por el 

incremento del incumplimiento tributario que tiene un impacto negativo en la economía de la 

región, en los objetivos de desarrollo y gobernabilidad, además los medios coercitivos no son 

eficaces para limitar estas acciones (Masbernat, 2020). Se debe reconocer que la instrucción 

tributaria es una habilidad que corresponde al Estado para apoyar el desarrollo de una conciencia 

nacional para tributar, y el único medio eficaz es la comunicación para los contribuyentes 

entiendan y conozcan los objetivos y alcances del sistema tributario (Tamayo-Galarza et al, 

2024). Una sociedad que esta informada y tiene educación sobre aspectos tributarios, beneficia 

a los ciudadanos como al desarrollo de las funciones del gobierno (Bone & Cruz, 2023). 

 

Conciencia tributaria  

La Conciencia Tributaria se consigue por medio de la pedagogía, es necesario que sea 

fomentado desde la educación tributaria, debido a que cuando se trasmite también se educa, 

crea Conciencia Tributaria específicamente en los jóvenes que pronto serán contribuyentes, de 

esta manera se previene el fraude fiscal y se controla mejor la evasión o elusión tributaria; dentro 

de las acciones para la prevención del fraude fiscal, están las acciones de concientización fiscal 

y buenas prácticas tributarias; de gestión y mínimo riesgo de incumplir; de mejora de servicios a 

la ciudadanía, y las relacionadas con los principios de transparencia y comunicación abierta 

(Mora, 2022).  Demuestra la identidad propia de un contribuyente frente a sus obligaciones 

tributarias y la manera como interioriza los beneficios e incentivos que las administraciones 

tributarias plantean, y una pregunta al respecto sería como la Conciencia Tributaria de los 

pobladores aceptan las tasas de impuestos y están dispuesto al cumplimiento de las normas.  
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Actitud tributaria  

Se basa en la Teoría de la Acción Razonada de Aizen y Fishbein (1975), cuyo objetivo es 

dar una explicación y predicción de la conducta del ser humano, en razón a ello, cuando las 

estrategias de recaudación son satisfactorias, por parte del sistema que creo el impuesto, de tal 

manera que los contribuyentes cumplen con éxito; la Teoría del Comportamiento Planificado, 

difiere de la anterior, porque considera la percepción y el control sobre el comportamiento; tiene 

3 aspectos, primero la actitud cuando la persona evalúa de manera favorable o desfavorable de 

la conducta, el segundo  es de carácter social, sobre cómo se percibe la presión social para tomar 

una u otra conducta y la tercera es el control del comportamiento que refleja la conducta pasada 

u obstáculos anticipados; la actitud se mide por 5 factores que son que tan complejos son los 

impuestos, estructura de la tasa; sanciones, equidad de la Ley  y los costos psicológicos 

(Santillán et al. 2022). 

 

Recaudación del Impuesto Predial 

Teorías del Impuesto Predial 

Respecto a las teorías que fundamentan esta variable, el cual es reconocido como un 

impuesto local, porque su base es inamovible, y la facilidad de identificar los predios; en este 

caso un bien administrado está asegurando un ingreso de recursos, cuando es vinculando al 

ciclo económico, sin embargo, se reconoce que es uno de los impuestos que tiene un alto costo 

para su recaudación, lo que se incrementa cuando aumenta el tamaño de la carga tributaria 

Desde la perspectiva de Clubs según Buchanan (1965) , el Impuesto Predial es visto como un 

beneficio pagado para la ciudad, es decir, son servicios colectivos, lo puede usar uno y otro, pero 

son limitados en beneficio al grupo, aunque la discrepancia se halla en la base impositiva sobre 

la cual se aplica la tasa, sobre el cual hay propuestas de usar el valor del suelo solamente o 

considerar también la construcción, en los países desarrollados se aplica sobre el valor del suelo 

y en los países en vías de desarrollo es sobre el valor de todo el inmueble esto es porque hay un 
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poco desarrollo de la administración pública y del mercado inmobiliario, hay otros enfoques sobre 

que previene la ocupación informal del suelo, precios altos y se recupera la plusvalía (Morales, 

2021). 

 

Gasto Público 

Esta teoría indica que es necesario cumplir con la imposición tributaria porque estos 

recursos se destinan al financiamiento de gastos público. (Chávez, 1993). Es una erogación que 

lo realizan los servidores del sector público y se dividen en gastos corrientes orientados al pago 

de remuneraciones y operaciones básicas de orden público, gastos de capital para la adquisición 

de activos, gastos de transferencia, que sirve para la ayuda de los hogares o empresas. Gastos 

de inversión, que sirven para la mejora, sustitución, o creación del capital que ya existe o se va 

a adquirir (Cepal, 2020). 

Necesidad Social 

Esta teoría manifiesta que la sociedad tiene necesidades físicas de carácter general como 

la provisión de alimentos, de una vivienda, de seguridad, servicios básicos de salud, también 

necesidades espirituales como la educación, deportes, etc. Así mismo esta teoría está basada 

en la teoría de Maslow (1943) que define que los tributos están orientados a satisfacer las 

necesidades de la sociedad, y que el estado debe generar bienestar social (Chávez, 1993). Se 

relaciona con los bienes comunes, porque se basan en los beneficios que recibe una comunidad 

y que satisface una necesidad social, entonces un bien común trae muchas ventajas para la 

población, el provecho puede ser social o cultural, de tal forma que cuando se observa una 

necesidad social, se relaciona con el bien común que la satisface (López, 2020). 
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Teoría de los Servicios Públicos 

Esta teoría nace en la segunda mitad del siglo XIX, cuyo iniciador fue León Duguit (1921) 

quien publicó la obra “la transformación del Estado”, menciona que es necesario que la población 

entienda que la causa de una imposición tributaria es asumir los costos de un servicio público, el 

contribuyente cumple con tributar y recibe el servicio, comprendiendo que también hay 

necesidades del Estado que cubrir (Chavez, 1993). 

 

Definiciones de la recaudación del Impuesto Predial 

Tuesta (2018, citado por Mas, 2018) se define que el Impuesto Predial, es un tributo anual, 

aplicado sobre el valor de un predio sea urbano o rústico, y en base al valor del autoevalúo, se 

aplica la tasa impositiva, y la recaudación según (Quispe 2018, citado por Mas, 2018) 

corresponde a las acciones del municipio para que ingrese el efectivo a los fondos de la 

institución como ingresos municipales. Existen factores que influyen su recaudación como son 

los económicos, que se basa en la carencia económica y la falta de ayuda por parte de las 

autoridades, por lo que los propietarios se mudan a otros lugares por un trabajo mejor, dejando 

de tributar porque tienen poco para subsistir (Melgar y Pérez, 2018). Con fines de incrementar la 

recaudación tributaria del Impuesto Predial, es necesario que la administración del municipio 

implemente  programas que divulguen e informen a los contribuyentes de sus obligaciones 

tributarias, los cuales sirven para financiar obras de infraestructura que beneficien el desarrollo 

de la localidad, en ese sentido hará uso de los recursos de personal y tecnología para captar 

mayor volumen de contribuyentes que asuman su responsabilidad (Bone & Cruz, 2023). 

Normas Legales del Impuesto Predial 

De acuerdo con el Decreto Legislativo 771 se implementó la Ley Marco del Sistema 

Tributario Nacional (STN), desde el 1994 con la finalidad de incrementar los montos recaudados 

por concepto de tributos, permitir mayor eficiencia y simplicidad en las tareas administrativas y 

distribuir con equidad los ingresos municipales. Es el Código Tributario la base del STN, porque 
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sus lineamientos son aplicables a todos los tributos de la nación, cabe mencionar que el Impuesto 

Predial es aplicado por los gobiernos locales (Sunat, 2016). 

El Decreto Legislativo 776 Ley de Tributación Municipal, que en el art. 5 menciona a los 

impuestos municipales dentro de los cuales menciona al IP, de alcabala y del patrimonio 

vehicular, apuestas, juegos y de espectáculos públicos. En el art.8 expresa sobre gravar en el 

valor de predios urbanos y rústicos, en el art. 11 indica que la base imponible el valor total del 

predio; en el art 17 define que están inafectos las oficinas del Gobierno Central, Regional y 

municipalidades, también los representantes extranjeros siempre que este destinado para sus 

vivienda u oficinas, así como de organismos internacionales reconocidos, en el art. 18 señalan 

que se deduce el 50% de la base imponible para calcular el impuesto de aquellos predios 

destinados al agro, monumentos históricos o son inhabitables (Cepal, 2020). 

La Ley 30490 menciona el descuento en el pago del Impuesto Predial para las personas 

de la tercera edad, pero no en el pago de arbitrios, en el art. 19 trata de beneficios y se cumple 

cuando son pensionistas y cuya pensión es menor a 1 UIT, en este caso se descontará de la 

base del Impuesto Predial, 50 UIT, aquellas personas con casas de valor menor a 1UIT no pagan 

Impuesto Predial (Capillo, 2023). Según MEF (2020) se añade el Texto Único Ordenado del 

Código Tributario (TUO) según D.S. 133-2013-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal según 

D.S. 156-2004-EF y la Ley del Procedimiento Administrativo General según Ley 27444 del 2001. 
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Dimensiones de la recaudación del Impuesto Predial. 

Determinación del Impuesto Predial 

Según la Guía para el registro y determinación del Impuesto Predial del MEF ( (2020) 

están obligados a pagar todas las personas sean naturales o jurídicas que tengan propiedad de 

un predio al primero de enero, el cálculo o determinación del Impuesto Predial es el valor total 

del predio a quienes se les aplica los aranceles de terrenos y valorización unitaria sobre 

edificaciones al 31 de octubre del año anterior, y se considera la depreciación según la tabla 

aprobada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el cálculo es de acuerdo a 

la tabla de escala progresiva y acumulativa al valor total, para mayor efectividad se debe 

mantener actualizado los datos de todos los contribuyentes, tipo de predio(s), declaraciones 

juradas.  

Tabla 2 

Cálculo del Impuesto Predial 

Tramo de autovaluo                    Alícuota 

Hasta 15 UIT                       0.2% 

Mas de 15 UIT y hasta 60 UIT                        0.6% 

Mas de 60 UIT                        1.0% 

Nota. UIT es Unidad Impositiva Tributaria 

De acuerdo con la tabla 1 se observa que hasta 15 UIT la alícuota a gravar es 0.2%, más 

de 15 UIT hasta 60 UIT, será de 0.6% y mayor a 60 UIT el 1%, el cual se paga en el último día 

hábil de febrero, también se puede fraccionar reajustado al Índice de Precios por Mayor. 

Pago del Impuesto Predial  

Según MEF (2020) el calendario de pagos del Impuesto Predial, son los últimos días del 

mes, por ejemplo 28 de febrero, 31 de mayo, 31 de agosto y 30 de noviembre según el 

cronograma y modalidades de pago. 
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Beneficios y Sanciones del Impuesto Predial 

De acuerdo con la Guía (MEF, 2020): 

Dentro de los beneficios están la reducción de 50 UIT, es aplicado para los pensionistas 

propietarios de un solo predio a nivel nacional, y que el ingreso mensual no sea mayor a 1 UIT 

actual, cuando esta pensión está a su nombre. También se benefician los predios rústicos 

agrícolas que estén ubicados fuera del área urbana, se deduce el 50%, también predios 

dedicados a la aeronavegación, los predios de la Amazonía según la Ley 27037 de la Promoción 

de la Inversión en la Amazonía. Para lo cual se debe elaborar una resolución o constancia que 

brinda la deducción.  

Sobre las multas y sanciones de tipo administrativos, se debe disponer de información 

para la validación del predio tanto como terreno más la construcción, esto ocurre cuando no se 

cumple con la declaración jurada en el plazo fijado, (art. 176, 1 y 2, del Código Tributario, donde 

menciona que es infracción “no presentar declaración que contenga la deuda tributaria en los 

plazos indicados, cuando se omite el patrimonio real y se declara un menor valor del predio se 

incurre en una infracción según el art. 178 (1). 

Las infracciones deben ser calculadas de manera objetiva, estas pueden ser no presentar 

declaraciones juradas por el predio adquirido, la multa está en relación a la UIT, también por 

subvaluación del valor del predio cuando es detectado por las acciones de fiscalización, se 

procede a la emisión de las esquelas y las resoluciones de multa, el monto de la infracción puede 

ser del 15% en caso de descargo de predios de persona natural y 30% de una UIT en caso de 

persona jurídica,  al 50% de la UIT en caso de adquisición de predios de persona natural y 01 

UIT para persona jurídica. También hay un régimen de gradualidad (art.178 del CT) el 90% 

cuando se cumple con la declaración de la deuda, 70% cuando se cancela posterior a la 

notificación administrativa y antes de la Resolución de multa, en un 50% cuando se cancela antes 

de la cobranza coactiva, y cuando no hubo impugnación. La Tasa de Interés Moratorio (TIM) se 
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calcula según el número de días que transcurre desde la fecha de vencimiento del pago del 

impuesto, hasta el pago de efectivo, se calcula la TIM diaria (MEF, 2020). 

Estrategias de Recaudación del Impuesto Predial 

Dentro de las estrategias de recaudación se pueden mencionar a: (1) comunicación activa 

de parte el municipio sobre la ejecución de los recursos que provienen de la recaudación del 

Impuesto Predial. (2) Actualizar periódicamente y modernizar el catastro municipal, a fin de que 

las bases para el cálculo sean reales. (3) Diseñar talleres educativos de cultura tributaria. (4) la 

ampliación de los canales para el pago del impuesto predial, y la debida información sobre el 

monto del IP. (5) Implementación de programas de incentivos a los contribuyentes, para que se 

dispongan a pagar (Chujutalli, 2020).  

1.4. Marco Conceptual 

Cultura Tributaria 

La cultura tributaria tiene como propósito relacionar los impuestos con la sociedad, 

involucrando la actitud, el conocimiento y los valores de los que contribuyen, debido a que 

aceptan, aprenden y se comprometen con el cumplimiento tributario (Pizarro, 2023). Es una 

conducta que se manifieste cuando se realiza el cumplimiento constante de los deberes 

tributarios basándose en los valores y ética personal, así como el respeto a la ley, responsabilidad 

ciudadana y de solidaridad social de todos los pobladores que son contribuyentes; y, surge como 

un mecanismo que va a fortalecer al sistema tributario, y el objetivo principal es la satisfacción 

de las necesidades de la sociedad, el desarrollo de la localidad, y la estabilidad económica de la 

región (COL, 2024). 

Actitud del contribuyente 

Comprende los valores, principios, costumbres que se adquieren y se practican de 

manera consciente en la sociedad, frente a los compromisos de deuda tributaria (Pizarro, 2023). 

Se refiere a la disposición de estado mental y emocional de las personas para cumplir con sus 

obligaciones tributarias, el tener una actitud positiva significa ser consciente de que se debe 
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pagar impuestos, y reconocer que es parte del deber de las personas por residir y hacer uso de 

un terreno, según el caso del impuesto predial, esta actitud tiene una beneficio positivo a nivel 

individual y nacional, ya que se contribuye al desarrollo y crecimiento económico del país, se 

mantiene una buena imagen ante las entidades fiscales (COL, 2024). 

Conocimiento Tributario 

Se refiere a la capacidad de los contribuyentes sobre si han adquirido conocimientos, 

capacitación y reforzamiento sobre la importancia y consecuencias de las obligaciones tributarias 

(Pizarro, 2023). El conocimiento tributario se refiere al estado de entendimiento que tiene el 

contribuyente sobre la naturaleza de los tributos, esto es desde una perspectiva fiscal de 

responsabilidad con el desarrollo de la región, en el caso del Perú debe según el MEF (2017)   

todos los municipios deben recaudar tributos normado según D. S. 776 (Valles, 2017). 

Conciencia Tributaria 

Tener conocimiento y compromiso con la vinculación entre los ingresos fiscales y los 

gastos públicos, y de la manera en que el Estado destina el gasto, así mismo de las 

consecuencias negativas de cometer evasión y/o elusión tributaria (Vera, 2020). Se refiere a 

tener sentido común que cada persona debe tener para actuar y decidir pagar el tributo 

correspondiente a su propiedad o propiedades (Sunat, 2020). También se dice que es la 

interiorización de los pobladores sobre sus obligaciones, o deberes por lo que deben participar 

de los gastos públicos que se realizan por medio de las contribuciones (Bonell, 2015). 

Evasión Tributaria 

Se refiere al incumplimiento, sea por acción o sea por omitir leyes tributarias, a fin de no 

pagar parte o todos los tributos, un ejemplo es la no emisión de comprobantes de pago 

(Amasifuen, 2015).  Es cuando el contribuyente infringe la ley y deja de pagar una parte o todo 

el tributo al cual está obligado, si es de manera intencional no cumplir con la contribución que le 

corresponde directamente, estaría determinado como un infractor que cometió delito, si es en el 

caso del impuesto predial está afectando la realización de los bienes públicos (Ávila, 2020). 



37 
 

 
 

           Recaudación 

La función de recaudación es el conjunto de actividades que realiza la administración 

impositiva destinada a percibir efectivamente el pago de todas las deudas tributarias de los 

contribuyentes, con el fin de producir la extinción de ellas. 

Esta función involucra tanto la recepción de los pagos hechos por los obligados como, 

asimismo, todas las actividades que debe realizar la administración tributaria para perseguir y 

cobrar las deudas morosas. (CIAT)             

         Impuesto Predial 

Es aquel que se grava sobre el valor de los predios sean urbanos o rústicos, y son los 

municipios quienes se encargan de recaudar, administrar y fiscalizar los ingresos (Amasifuen, 

2015). Tributo que recae en las propiedades y se genera precisamente por la existencia de este, 

la base catastral es sobre el auto avalúo, es una renta de carácter endógena, la propiedad y 

administración es de las municipalidades quienes recaudaran en el debido tiempo y control, 

pueden ser un buen mecanismo para la distribución de la riqueza, es una de las rentas más 

importantes del municipio, puede ser usado para incentivos y disuasiones. 

Tasas 

Son creados por las municipalidades y se refieren a los tributos, cuyo objetivo es la 

generación de la prestación de servicio municipal hacia la comunidad, de acuerdo con la Ley 

Orgánica de Municipalidades (Amasifuen, 2015). Según la Ley Tributaria art. 22 a), son los 

tributos que se aplican para el provecho de un bien de dominio público, por la prestación de un 

servicio o para realizar un trabajo de derecho público, cabe mencionar que no es un impuesto, 

sino el pago por usar un servicio, si el individuo no usa el bien o servicio no está obligado a pagar 

(BBVA, 2020). 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1. Tipo y nivel de investigación  

2.1.1. Tipo de investigación.  

El tipo de investigación fue de tipo aplicada, toda vez que los cuestionarios sobre la cultura 

tributaria y pago de impuesto predial fueron aplicados a los contribuyentes seleccionados en la 

muestra, como parte del trabajo de campo. 

Una investigación de tipo aplicada esta caracterizada porque se basa en objetivos 

prácticos basados en el conocimiento teórico, parte de la investigación de tipo básica, ya que ella 

le proporciona los fundamentos teóricos  (Hernández et al, 2018). 

2.1.2.  Nivel de investigación. 

El nivel fue descriptivo, correlacional, debido a que pretende describir el comportamiento 

de las variables y a su vez hallar la asociación o correlación entre ellas. 

Se dice que una investigación es de tipo descriptiva porque busca describir las 

características propias de los elementos o individuos que pertenecen a la muestra, con la 

finalidad de dar a conocer las variaciones que ocurran según la dirección de las variables y se 

dice que es correlacional porque se buscará hallar una relación significativa entre las variables 

(Hernández et al, 2018). 

2.2. Población y Muestra 

2.2.1. Población. 

La población para esta investigacion fue considerado  de 1,678 contribuyentes al periodo 

de 2022 del Distrito de San Miguel - La Mar, con predios que se ubican en la jurisdicción, los 

datos fueron tomados de la Unidad de Rentas y ejecucion coactiva de la municipalidad. 

Según Hernández et al. (2018) refiere que población es el total de los elementos o 

individuos definidos por criterios de inclusión y que cuentan con caracteristicas afines a la materia 

de la investigación. 
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2.2.2. Muestra. 

La muestra se determinó a través de la fórmula muestral para poblaciones finitas. 

𝑛 =
N𝑍2 𝑝𝑞

(N − 1)𝑒2 + 𝑧2𝑝𝑞
 

 Reemplazando los datos en la fórmula: 

𝑛 =
1678 x 1.962 𝑥 0.5𝑥 0,5

(1678 − 1)0.052 + 1.962𝑥 0.5 𝑥 0.5
 

𝑛 = 314 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

n= Tamaño de la muestra (314) 

N= Tamaño de la población 

z= Parámetro estadístico, nivel de confianza (1.96) 

e=error de estimación 

p=probabilidad de éxito. 

q=probabilidad de fracaso. 

Hernández et al. (2018) define a la muestra como una subdivisión de la población, las 

misma que contienen las caracteristicas propias de la totalidad y pueden ser analizadas para los 

fines de la investigacion. La muestra es de 314 contribuyentes. 

Muestreo  

El muestreo fue probabilístico aleatorio simple. Según Hernández et al. (2018) se dice 

que es probabilístico aleatorio simple cuando cada elemento o individuo tiene la misma 

oportunidad o probabilidad de ser elegido, es decir funciona como un sorteo, donde cualquiera 

puede ser seleccionado. 

2.3. Fuentes de Información 

Las principales fuentes de información que se emplearon en la investigación son libros 

digitales, normas legales, revistas y artículos científicos. 
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2.4. Diseño de Investigación  

 El diseño fue no experimental, Se dice que una investigación de diseño no experimental, 

porque el investigador no interviene en el proceso de observación, y se toman los datos tal como 

se presentante en su escenario real y natural (Hernández et al, 2018). 

2.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se empleó en la investigación cuantitativa es la encuesta utilizando como 

instrumento el cuestionario. La encuesta es una técnica muy útil para recoger información en 

trabajos de campo, sirve para obtener opiniones y percepciones de los sujetos por medio de los 

cuestionarios, y un cuestionario es un conjunto de preguntas de tipo cerrada, que se le entrega 

al encuestado para que marque sus alternativas de respuestas (Hernández et al, 2018). 

Cuestionario sobre Cultura Tributaria 

Este instrumento comprende 3 dimensiones: Educación Tributaria (1-2-3), Conciencia 

Tributaria (4-5-6) y Actitud tributaria (7-8-9), es dicotómica cuyas alternativas son No (1) y Si (2). 

y serán procesadas aplicando la escala de valoración alto (15-18), medio (12-14), y bajo (9-11). 

Según el autor Hechavarria las escalas son técnicas para convertir una serie de hechos 

cualitativos en cuantitativos. Se dice que a partir de las variables definidas por el investigador, se 

seleccionan los indicadores que son elementos observables y cuantificables, y a partir de estos 

indicadores se elaboran los instrumentos de medición con sus escalas. Así mismo de acuerdo a 

su parametrización existe la categoría como es el nivel lo que se puede definir como juicios de 

valor buscado por la vía empírica, se recopila las cualidades como es niveles Alto, Medio y Bajo, 

para conocer el desarrollo de un proceso o de todos los sujetos involucrados (Hechavarria 

Toledo, s.f.). 

Cuestionario sobre Recaudación del Impuesto Predial 

Este instrumento comprende 3 dimensiones: Determinación del Impuesto Predial (10-11-

12), Pago del Impuesto (13-14-15) y Beneficios y Sanciones (16-17-18), es dicotómica cuyas 
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alternativas son No (1) y Si (2), y serán procesadas aplicando la escala de valoración alto (15-

18), medio (12-14), y bajo (9-11). 

Según el autor Hechavarria las escalas son técnicas para convertir una serie de hechos 

cualitativos en cuantitativos. Se dice que a partir de las variables definidas por el investigador, se 

seleccionan los indicadores que son elementos observables y cuantificables, y a partir de estos 

indicadores se elaboran los instrumentos de medición con sus escalas. Así mismo de acuerdo a 

su parametrización existe la categoría como es el nivel lo que se puede definir como juicios de 

valor buscado por la vía empírica, se recopila las cualidades como es niveles Alto, Medio y Bajo, 

para conocer el desarrollo de un proceso o de todos los sujetos involucrados(Hechavarria Toledo, 

s.f.) 

Confiabilidad 

Ambos instrumentos fueron analizados por medio de la prueba de confiabilidad Alfa de 

Cronbach y utilizando el software estadístico SPSS versión 29. 

Tabla 3 

Prueba de confiabilidad interna del instrumento 

Alfa de Cronbach Nro. ítems evaluados 

0.822               18 

Nota. Los datos fueron calculados en el programa SPSS versión 29. 

 El instrumento fue sometido a la prueba de confiabilidad Alfa de Cronbach, y se obtuvo 

como resultado de “alta confiabilidad”. 
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Tabla 4 

Valoración de instrumentos de recolección de datos por el Juicio de Expertos 

Apellidos y nombres  Opinión Promedio de valoración 

Lic. Adm. Edwin Pizarro Aguado Aplicable 15.96 

Mag. Isaias Felipe Atencio Dueñas  Aplicable 16.30 

CPC. Zulema Carmen Madueño Sulca Aplicable 16.03 

 

 El instrumento fue sometido a juicio de expertos quienes determinaron su aplicabilidad lo 

cual se detalla en el anexo 04. 

 

2.6. Técnicas de Procesamiento de datos 

Para el procesamiento de datos y obtener los resultados, se aplicaron las técnicas 

estadísticas descriptivas e inferencial, por lo que las frecuencias de las variables y dimensiones 

se expresaron en tablas y figuras, y en la parte inferencial se realizó la prueba de normalidad 

para determinar si se aplicará un estadístico de prueba paramétrica o no paramétrica. Se 

emplearon los softwares de Excel y SPSS versión 29. 
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III. RESULTADOS 

Para el análisis descriptivo, las preguntas se agruparon a nivel de variables y 

dimensiones, cada variable consta de nueve preguntas y éstas corresponden a cada una 

de las dimensiones; por lo tanto, cada dimensión consta de tres preguntas de tal razón 

se mostrarán seis interpretaciones de manera sintética para entender de una mejor 

manera nuestros objetivos generales y específicos que se espera. 

3.1. Análisis descriptivo 

Tabla 5 

Frecuencia de la Variable Cultura Tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 50 15.9% 

Medio 123 39.2% 

Alto 141 44.9% 

TOTAL 314 100.00 
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Figura 1 

Frecuencia de la Variable Cultura Tributaria 

 

 Según la tabla 5 y figura 1, se observa que, respecto a la cultura tributaria, la encuesta 

determinó, un 44.9% de nivel alto, 39.2% nivel medio y 15.9 en nivel bajo. De lo que se puede 

deducir que aproximadamente 141 contribuyentes de la muestra tienen un nivel alto de cultura 

tributaria es decir si conocen sobre la educación, conciencia y actitud en temas tributarios como 

también entienden y son conscientes de que existen tributos por impuesto predial que cumplir 

con la municipalidad por ser una obligación tributaria; como también un aproximado de 123 

contribuyentes encuestados tienen un nivel medio de cultura tributaria es decir que tienen idea 

de que es un impuesto y de los que son predios, el autoavaluo y que se tiene que pagar pero no 

saben su uso o el destino del impuesto, así mismo un aproximado de 50 contribuyentes 

encuestados tienen un nivel bajo de cultura tributaria es decir, no saben, no conocen, no 

entienden nada de educación, conciencia y actitud en temas de tributarios por lo tanto no son 

conscientes de que existen tributos por impuesto predial que cumplir con la municipalidad, porque 

no saben que es una obligación. 
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Tabla 6 

Frecuencia de la dimensión Educación Tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 126 40.1% 

Medio 126 40.1% 

Alto 62 19.7% 

TOTAL 314 100% 

 

Figura 2 

Frecuencia de la dimensión Educación Tributaria 

 

 Con respecto a la dimensión educación tributaria se observa en la tabla 6 y figura 2  que 

un 40.1% del total de contribuyentes de la muestra tienen  nivel bajo en educación tributaria lo 

que representa que 126 contribuyentes no conocen el propósito del impuesto predial y si es 

redistribuida o no para el beneficio del distrito, del mismo modo la misma cantidad de 

contribuyentes que es 126 tienen nivel medio de educación tributaria quiere decir que conocen 
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el propósito del impuesto predial medianamente y que se debe redistribuir para el beneficio del 

distrito y además debe enseñarse desde la educación del mismo modo solo el 19.7% del total de 

contribuyentes de la muestra lo que representa 62 contribuyentes que tienen nivel alto en 

educación tributaria, es decir conocen la finalidad del impuesto predial, saben que es redistribuida 

para el beneficio del distrito y así mismo consideran que la cultura tributaria debe enseñarse 

desde la educación básica. 

Por todo lo mencionado que aproximadamente el 80% están entre baja y media en nivel 

de educación tributaria y solo el 20% aproximado tienen el nivel alto de educación tributaria, que 

permite estimar que la población requiere reforzar la educación tributaria, y eso es un problema 

estructural que se relaciona con el currículo escolar, debido a que es necesario enseñar desde 

los colegios la importancia de tributar. 

Tabla 7 

Frecuencia de la dimensión Conciencia Tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 80 25.5% 

Medio 58 18.5% 

Alto 176 56.1% 

TOTAL 314 100% 
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Figura 3 

Frecuencia de la dimensión Conciencia Tributaria 

 

Con respecto a la dimensión conciencia tributaria en la tabla 7 y figura 3 se observa que 

un 25.5% del total de contribuyentes de la muestra tienen nivel bajo en conciencia tributaria lo 

que representa que 80 contribuyentes no consideran que la municipalidad da incentivos del 

cumplimiento del pago de impuesto, no asumen la responsabilidad que tienen que pagar por el 

inmueble que tienen y el 18.5% del total de contribuyentes de la muestra tienen nivel medio de 

conciencia tributaria lo que representa 58 contribuyentes que tienen medianamente conciencia 

tributaria. Del mismo modo el 56.1% del total de contribuyentes de la muestra lo que representa 

176 contribuyentes que tienen nivel alto de conciencia tributaria, es decir consideran que la 

municipalidad da incentivos del cumplimiento puntual de sus pagos del impuesto como también 

asumen la responsabilidad de pagar el impuesto predial por tener su domicilia registrado en la 

municipalidad así mismo saben que el impuesto es un deber constitucionalmente reconocido. 
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Tabla 8 

Frecuencia de la dimensión Actitud Tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 104 33.1% 

Medio 117 37.3% 

Alto 93 29.6% 

TOTAL 314 100% 

 

Figura 4 

Frecuencia de la dimensión Actitud Tributaria 

 

En la dimensión actitud tributaria en la tabla 4 y figura 8 se refleja que el 33.1% del total 

de contribuyentes de la muestra tienen nivel bajo en actitud tributaria lo que representa 104 

contribuyentes no presentan interés por pagar el impuesto predial, no considera que el impuesto 

predial es productivo para el desarrollo de la sociedad como también consideran que tributar no 

forma parte de los valores como buen ciudadano; el 37.3% del total de contribuyentes de la 
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muestra  que representa 117 contribuyentes tienen actitud tributaria medianamente en presentar 

interés por pagar el impuesto y en considerar que el impuesto predial es productivo para el 

desarrollo publico así mismo solo el 29.6% de los encuestados que representa 93 contribuyentes 

tienen un nivel alto en actitud tributaria es decir que presentan interés en pagar el impuesto 

porque consideran que es productivo para el desarrollo social además consideran que el tributar 

forma parte de los valores que tienen como buen ciudadano. 

Tabla 9 

Frecuencia de la Variable Recaudación del Impuesto Predial 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 33 10.5 

Medio 207 65.9 

Alto 74 23.6 

TOTAL 314.00 100.00 
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Figura 5 

Frecuencia de la Variable Recaudación del Impuesto Predial 

 

 

 Según la tabla 9 y figura 5, se observa que respecto a la variable Recaudación del 

Impuesto Predial, las respuestas fueron de 10.5% de nivel bajo, 65.9% nivel medio y 23.6% nivel 

alto. Lo que indica que, del total de contribuyentes encuestados, 33 perciben una baja o poca 

colaboración en la recaudación del impuesto predial, 207 contribuyentes encuestados perciben 

medianamente la recaudación del impuesto predial y 74 contribuyentes encuestados perciben 

como nivel alto la recaudación de impuesto predial.  
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Tabla 10 

Frecuencia de la dimensión Determinación del Impuesto Predial  

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 223 71.0% 

Medio 77 24.5% 

Alto 14 4.5% 

TOTAL 314 100% 

 

Figura 6 

Frecuencia de la dimensión Determinación del Impuesto Predial 
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impuesto determinado no se ajusta a las dimensiones del predio que habitan. En cambio, el 

24.5% que representa a los 77 contribuyentes de la muestra, perciben como nivel medio y 4.5% 

perciben como nivel alto, es decir que solo 14 contribuyentes de la muestra consideran que la 

municipalidad lleva una base de datos actualizada, saben cómo se calcula el impuesto predial y 

piensan que el impuesto que pagan es de acuerdo a las dimensiones de su predio. 

Tabla 11 

Frecuencia de la dimensión Pago del Impuesto Predial  

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 41 13.1% 

Medio 174 55.4% 

Alto 99 31.5% 

TOTAL 314 100% 

 

Figura 7 

Frecuencia de la dimensión Pago del Impuesto Predial 
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Según la tabla 11 y figura 7, se observa que, respecto a la dimensión de pago del 

Impuesto predial,  la encuesta determinó, que 174 (55.4%) contribuyentes de la muestra califican 

como nivel medio, lo cual indica que están de acuerdo medianamente con la modalidad de pagos, 

compensación a los contribuyentes puntuales  con el pago y con la implementación y mejoras de 

las modalidades de pago, 99 (31.5%) de contribuyentes califican como alto esto quiere decir que 

están muy de acuerdo con el cronograma, la implementación de nuevas modalidades y  

compensación a los puntuales con el pago del impuesto predial. Y 41(13.1%) perciben como 

nivel bajo lo que indica que están muy en desacuerdo con todo lo mencionado anteriormente. 

Tabla 12 

Frecuencia de la dimensión Beneficios y Sanciones del Impuesto Predial  

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 72 22.9% 

Medio 86 27.4% 

Alto 156 49.7% 

TOTAL 314 100% 
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Figura 8 

Frecuencia de la dimensión Beneficios y Sanciones del Impuesto Predial 

 

En la tabla 12 y figura 8 se observa en cuanto a la dimensión de beneficios y sanciones 

del Impuesto Predial, el 22.9% (72) contribuyentes encuestados califican nivel bajo, 27.4% (86) 

nivel medio y 49.7% (56) perciben nivel alto, por lo tanto, se puede decir que la mayoría de los 

contribuyentes encuestados consideran que la municipalidad debería promocionar y facilitar el 

fraccionamiento de del impuesto, además considera que la cobranza coactiva y la imposición de 

multas e intereses  son mecanismos útiles para mejorar  la recaudación del impuesto predial. 

3.2. Análisis documental 

Sobre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de San Miguel -La Mar, 2022, se analizaron las recaudaciones por concepto del impuesto 

predial, durante los años 2018 al 2022, a fin de observar la variación porcentual de un periodo a 
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Tabla 13 

Montos recaudados, clasificado por años 

Año Recaudado Variación % 

2018 s/ 47 615.00  

2019 s/ 60 179.00 26.38% 

2020 s/ 48 504.00 19.40% 

2021 s/  69 728.00 43.73% 

2022 s/  66 236.00 5.01% 

Figura 9 

Montos recaudados, clasificado por años 

 

Nota. Ver tabla N° 8 

 

 En la tabla 13 y figura 9 se observan que durante los años 2018 al 2022, los montos 
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2021 hubo un incremento en 43.73% y el monto recaudado del año 2021 al 2022 tiene una ligera 

disminución del 5%. Lo que significa la disminución en 2020 se debe principalmente a los tiempos 

de COVID-19, que imposibilitó la cancelación esto por no tener canales de pago virtual, y en 2021 

el incremento del 43.73% significó el deceso del COVID-19 y así mismo por el programa de techo 

propio donde uno de los requisitos era el pago del autoavaluo para acceder a ese beneficio.  

Tabla 14 

Deudas de los últimos 5 años  

Año Pendientes de cobro Variación % 

2018 s/  21 617.03  

2019 s/  30 014.05 38.84% 

2020 s/  38 746.61 29.09% 

2021 s/  44 214.76 14.11% 

2022 s/  55 955.84 26.55% 
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Figura 10 

Variación porcentual de los montos pendientes de cobro de los últimos 5 años. 
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cuyo beneficio va a repercutir en el incremento de los ingresos de la Municipalidad y por lo tanto 

mayor disposición de realizar obras públicas en bien de la comunidad. 
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Tabla 15 

Recaudación de impuesto predial y regularización de impuesto predial 2022 

Distrito de San Miguel Recaudado Porcentaje (%) 

Predial S/ 27 913.00 42.00% 

Predial-regularización   

tributaria 
S/  38 322.00 58.00% 

Total, impuesto predial S/  66 236.00 100.00% 

Nota. Estos datos fueron extraídos de las notas comparativas de los estados financieros (anexo 

N° 09) 

 En la tabla 15 se evidencia la recaudación del impuesto predial del periodo corriente, es 

decir la recaudación del mismo año que haciende a s/ 27,913.00 soles y se muestra la 

recaudación de impuesto predial correspondiente a otros años que son regularización tributaria 

en el año 2022 lo cual asciende a s/ 38,322.00 soles. Entonces se concluye que, del total de 

ingresos por recaudación del impuesto predial en el año 2022, más del 50% son pagos 

correspondientes a otros y solo el 42% son del mismo año, es decir los contribuyentes no están 

pagando su impuesto de manera puntual cada trimestre del año. Entonces es de necesidad 

aplicar estrategias como recordatorios virtuales del vencimiento de pagos con programa de 

mensajería masiva por el aplicativo de WhatsApp u otros como también estrategias 

motivacionales para el pago puntual de sus impuestos.  

Tabla 16 

Cantidad de contribuyentes que cumplieron y no cumplieron con el pago del Impuesto Predial 

Contribuyentes para el año 2022 Cantidad % 

Total de contribuyentes que cumplieron 750 42% 

Total de contribuyentes que no cumplieron 1018 58% 

TOTAL DE CONTRIBUYENTES 1678 100% 
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Nota. Relación de contribuyentes y montos por cobrar y cancelados de los años 2018 al 2022 

(Anexo N° 10). 

 En la tabla 16 refleja, del total de contribuyentes al año 2022 solo 750 contribuyentes 

pagaron de manera puntual sus obligaciones que corresponde al 42% del total. Mientras más de 

la mitad de contribuyentes no cumplieron sus obligaciones al 31 de diciembre del 2022 quienes 

estarían en la obligación de pagar el impuesto. Lo deseable es que todos cumplan con sus 

obligaciones de manera puntual así la municipalidad cumpla la meta 2 del MEF caso contrario 

no recibirá la transferencia de los recursos establecidos para el fortalecimiento de la 

administración y gestión del Impuesto Predial. 

3.3. Análisis Inferencial 

Ho. Los datos provienen de una distribución normal 

H1. Los datos no provienen de una distribución normal 

Regla de decisión: Si p.valor < 0.05 se acepta H1, se rechaza Ho. 

Si n>50, se opta por la prueba de normalidad Kolmogorov-Smirnov. 
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Tabla 17 

Prueba de Normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Cultura Tributaria ,285 314 ,000 

Educación Tributaria ,353 314 ,000 

Conciencia Tributaria ,258 314 ,000 

Actitud Tributaria ,220 314 ,000 

Recaudación del Impuesto Predial ,355 314 ,000 

Determinación del Impuesto Predial ,435 314 ,000 

Pago del Impuesto Predial ,298 314 ,000 

Beneficios y sanciones del Impuesto Predial ,314 314 ,000 

Nota. La prueba de normalidad fue tomada de la base de datos de las variables y dimensiones. 

 La prueba de normalidad, tomada a las variables y dimensiones, determinaron un 

p_valor=0.000<0.05, por lo tanto, se rechaza hipótesis nula y se acepta hipótesis alterna, se opta 

por una prueba no paramétrica, en este caso Rho de Spearman.  

Contrastación de Hipótesis 

Prueba de Hipótesis General 

Ho. La cultura tributaria no se relaciona significativamente con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022 

H1. La cultura tributaria se relaciona significativamente con la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022 

Regla de decisión: 

Si p_ valor <0.000 → se acepta H1 y se rechaza Ho. 

Si p_ valor >0.000 → se acepta Ho y se rechaza H1. 
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Tabla 18 

Prueba de Rho de Spearman: Cultura Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial. 

 

 
Cultura 

Tributaria 

Recaudación 

del Impuesto 

Predial 

Rho de Spearman 

Cultura Tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,182 

Sig. (bilateral)  ,001 

N 314 314 

Recaudación del 

Impuesto Predial 

Coeficiente de correlación ,182 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 314 314 

Nota. La prueba de contrastación de hipótesis se realizó en el programa SPSS V 29. 

 Debido a que la significación asintótica (bilateral) es igual a 0.001<0.05, por lo tanto, se 

rechaza Ho. En razón a ello la cultura tributaria se relaciona significativamente con la recaudación 

del impuesto predial, con un coeficiente de correlación de 0.182, que significa “correlación 

positiva muy baja”. 

Prueba de Hipótesis especificas 

Hipótesis especifica 1 

Ho. La educación tributaria no se relaciona significativamente con la determinación el impuesto 

predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

H1. La educación tributaria se relaciona significativamente con la determinación del impuesto 

predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

Regla de decisión: 

Si p_ valor <0.000 → se acepta H1 y se rechaza Ho. 

Si p_ valor >0.000 → se acepta Ho y se rechaza H1. 
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Tabla 19 

Prueba de Rho de Spearman: Educación Tributaria y determinación del Impuesto Predial 

Correlaciones 

 
Educación 

Tributaria 

Determinación 

del Impuesto 

Predial 

Rho de Spearman 

Educación 

Tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,115* 

Sig. (bilateral) . ,042 

N 314 314 

Determinación del 

Impuesto Predial 

Coeficiente de correlación ,115* 1,000 

Sig. (bilateral) ,042 . 

N 314 314 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Nota. La prueba de contrastación de hipótesis se realizó en el programa SPSS V 29. 

Debido a que la significación asintótica (bilateral), en educación tributaria y determinación 

del impuesto predial, es igual a 0.042<0.05, por lo tanto, se rechaza Ho. En razón a ello la cultura 

tributaria se relaciona significativamente, con la determinación del impuesto predial, con un 

coeficiente de correlación de 0.115, que significa “correlación positiva muy baja”.  

Hipótesis especifica 2 

Ho. La conciencia tributaria no se relaciona significativamente con el pago del impuesto predial 

en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

H1. La conciencia tributaria se relaciona significativamente con el pago del impuesto predial en 

la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

Regla de decisión: 

Si p_ valor <0.000 → se acepta H1 y se rechaza Ho. 

Si p_ valor >0.000 → se acepta Ho y se rechaza H1. 
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Tabla 20 

Prueba de Rho de Spearman: Conciencia Tributaria y pago del Impuesto Predial 

 

Correlaciones 

 
Conciencia 

Tributaria 

Pago del 

Impuesto 

Predial 

Rho de Spearman 

Conciencia Tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,097 

Sig. (bilateral) . ,087 

N 314 314 

Pago del Impuesto Predial 

Coeficiente de correlación ,097 1,000 

Sig. (bilateral) ,087 . 

N 314 314 

Nota. La prueba de contrastación de hipótesis se realizó en el programa SPSS V 29. 

En conciencia tributaria y pago del impuesto predial, la significación asintótica (bilateral), 

es igual a 0.087>0.05, por lo tanto, se rechaza H1. En razón a ello la conciencia tributaria no se 

relaciona significativamente con el pago del impuesto predial, con un coeficiente de correlación 

de 0.097, que significa “correlación positiva muy baja”. 

Hipótesis especifica 3 

Ho. La actitud tributaria no se relaciona significativamente con los beneficios y sanciones del 

impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

H1. La actitud tributaria se relaciona significativamente con los beneficios y sanciones del 

impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. 

Regla de decisión: 

Si p_ valor <0.000 → se acepta H1 y se rechaza Ho. 

Si p_ valor >0.000 → se acepta Ho y se rechaza H1. 
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Tabla 21 

Prueba de Rho de Spearman: Actitud tributaria, beneficios y sanciones del Impuesto Predial. 

Correlaciones 

 
Actitud 

Tributaria 

Beneficios y 

sanciones del 

Impuesto Predial 

Rho de Spearman 

Actitud Tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,093 

Sig. (bilateral) . ,099 

N 314 314 

Beneficios y 

sanciones del 

Impuesto Predial 

Coeficiente de correlación ,093 1,000 

Sig. (bilateral) ,099 . 

N 314 314 

 
En actitud tributaria, beneficios y sanciones del impuesto predial, la significación asintótica 

(bilateral), es igual a 0.099>0.05, por lo tanto, se rechaza H1. En razón a ello la actitud tributaria 

no se relaciona significativamente, con los beneficios y sanciones del impuesto predial, con un 

coeficiente de correlación de 0.093, que significa “correlación positiva muy baja”. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

En este capítulo se muestran los resultados de la investigación, ordenados de acuerdo 

con los objetivos planteados, los cuales son determinar de qué manera la cultura tributaria se 

relaciona con la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La 

Mar, 2022 y los objetivos específicos: describir de qué manera la educación tributaria se relaciona 

con la determinación del impuesto predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 

2022. Describir de qué manera la conciencia tributaria se relaciona con el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar 2022. Describir de qué manera la 

actitud tributaria se relaciona con los beneficios y sanciones del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de San Miguel - La Mar 2022.  

De acuerdo al análisis descriptivo, se obtuvo como resultado que sobre la variable cultura 

tributaria, el 44.9% del total de la muestra manifestaron tener un nivel alto de cultura tributaria, 

es decir si conocen, entienden y son conscientes de que existen tributos por impuesto predial 

que cumplir con el municipio, así también en la dimensión educación tributaria el 40.1% 

manifestaron tener un nivel bajo y 40.1% nivel medio, es decir, el 80.2% tiene bajo y medio nivel 

de educación tributaria y solo el 19.7% del total de contribuyentes tienen nivel alto en educación 

tributaria, es decir conocen la finalidad del impuesto predial, saben que es redistribuida para el 

beneficio del distrito y así mismo consideran que la cultura tributaria debe enseñarse desde la 

educación básica igualmente, el 56.1% tienen  un nivel alto de conciencia tributaria, y el 37.3%  

un nivel medio de actitud tributaria (ver tabla 5 y figura 2); lo que permite estimar que la población 

requiere reforzar la educación tributaria, y eso es un problema estructural que se relaciona con 

el currículo escolar, debido a que es necesario enseñar desde los colegios la importancia de 

tributar.  Por su parte Barrientos (2022) en su investigación determinó de los 200 encuestados, 

el 26% tienen una alta cultura tributaria, lo cual nos indica que la cultura tributaria no depende 

directamente de las tres dimensiones más que de la educación tributaria que es una de las 
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dimensiones en lo cual se torna la variable de cultura tributaria. La conciencia tributaria y la actitud 

tributaria en los contribuyentes depende de la educación que recibe los mismos, por ello se 

concluye que estas dos dimensiones son dependientes de la educación tributaria. Nuestra 

investigación tiene un resultado como nivel alto en cultura tributaria y la investigación semejante 

tiene un resultado de nivel medio en cultura tributaria, lo cual no difiere en gran magnitud. 

Referente a la variable recaudación del impuesto Predial el 65.9% perciben un nivel medio 

de contribución en la recaudación del impuesto predial, es decir no se hallan comprometidos con 

el cumplimiento tributario y lo efectúan irregularmente, sobre la dimensión determinación del 

impuesto predial, el 71% perciben un nivel bajo de conocimiento, es decir no han sido informados 

como se calcula el monto del impuesto predial, consideran que la municipalidad no lleva una 

base de datos actualizada y piensan que el impuesto a pagar determinado por la municipalidad 

no se ajusta a las dimensiones de sus predios; igualmente en el pago del Impuesto Predial,  el 

55.4% indicaron un nivel medio de compromiso, esto indica que los encuestados consideran de 

manera regular  que el cronograma de pagos que establece la municipalidad se ajusta a su 

capacidad de pago como contribuyente, tienen idea del cálculo del impuesto predial y cumplen 

con el pago del impuesto predial regularmente, y con respecto a beneficios y sanciones del 

Impuesto Predial, el 49.7% perciben un nivel alto (ver tabla 6 y figura 3), es decir que las multas 

e incentivos si contribuyen a mejorar la recaudación del impuesto predial. Por su parte Barrientos 

(2022) en su investigación determinó de los 200 encuestados, el 19.5% perciben un nivel alto en 

recaudación del impuesto predial, lo cual indica que las dimensiones no son determinantes para 

dicha variable y en nuestra investigación con una muestra similar se obtuvo un resultado de nivel 

medio en recaudación del impuesto predial, lo que indica que hay una dependencia de las tres 

dimensiones.  

De acuerdo al análisis documental, se observa que durante los años 2018 al 2022 la 

deuda incrementa de un periodo a otro es decir del año 2018 al 2019 la deuda aumentó en 

38.84%, del año 2019 al 2020 la deuda incrementó en 29.09%, del año 2020 al 2021 hubo un 



67 
 

 
 

incremento de 14.11% y del año 2021 al 2022 el incremento es de 26.55% (ver tabla 5 figura y 

6) es decir año tras año la deuda incrementa, así hay contribuyentes que desde el año 2018 no 

han cancelado la deuda y siguen arrastrando hasta el 2022(ver anexo 10). De acuerdo con lo 

analizado, se evidencia la necesidad de aplicar con urgencia las medidas correctivas y 

preventivas que permitan recuperar la recaudación tributaria, cuyo beneficio va a repercutir en el 

incremento de los ingresos de la municipalidad y por lo tanto mayor disposición de realizar obras 

públicas en bien de la comunidad; así mismo se muestra la recaudación del impuesto predial del 

periodo corriente, es decir la recaudación del mismo año que haciende a s/ 27,913.00 soles y se 

muestra la recaudación de impuesto predial correspondiente a otros años que son regularización 

tributaria en el año 2022 lo cual asciende a s/ 38,322.00 soles (ver tabla 10). Entonces se 

concluye que, del total de ingresos por recaudación del impuesto predial en el año 2022, más del 

50% son pagos correspondientes a otros y solo el 42% son del mismo año, es decir los 

contribuyentes no están pagando su impuesto de manera puntual cada trimestre del año. 

Entonces es de necesidad aplicar estrategias como recordatorios virtuales del vencimiento de 

pagos con programa de mensajería masiva por el aplicativo de WhatsApp u otros como también 

estrategias motivacionales para el pago puntual de sus impuestos. Sobre las deudas del 

impuesto predial del año 2022, de un total de contribuyentes al año 2022 solo 750 contribuyentes 

pagaron de manera puntual sus obligaciones que corresponde al 42% del total, Mientras más de 

la mitad de contribuyentes no cumplieron sus obligaciones al 31 de diciembre del 2022(ver tabla 

11) quienes estarían en la obligación de pagar el impuesto.  

Según el análisis inferencial. En el objetivo general : determinar de qué manera la cultura 

tributaria se relaciona con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad distrital de San 

Miguel - La Mar, 2022; se observó un p_valor=0.001<0.05, que determinó la relación entre las 

variables; así también lo manifestó Bone y Cruz (2023), quienes manifestaron que un 44% de la 

población encuestada no tenía cultura tributaria, por lo tanto, se elevaron los niveles de evasión 

fiscal perjudicando los ingresos del municipio; Maigua (2019) en su investigación muestra que el 
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municipio dentro de sus estrategias ha realizado convenios con los colegios para brindar 

información sobre el pago de los impuestos,  debido a que el 64.2% manifestaron falta de 

información  por lo que el 63.7% eran impuntuales en sus pagos. Cabe mencionar que la CT se 

forma por medio del sentido de responsabilidad, buen nivel de civismo y valoración al trabajo, en 

la investigación presente se evidencia que aproximadamente el 50% tiene una CT de nivel bajo, 

es decir la población considere el cumplimiento tributario como un deber cívico, lo que también 

va a permitir el desarrollo económico y social de la región. 

 Sobre el objetivo específico 1: describir de qué manera la educación tributaria se relaciona 

con la determinación del impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 

2022, se observó un p_valor=0.042 < 0.05, que determinó la relación entre las dimensiones, así 

lo manifestaron Robles y Espinoza (2023) quienes en su investigación mencionaron que el 83% 

de contribuyentes encuestados estuvieron en desacuerdo con la determinación del impuesto 

predial, por lo tanto no cancelaban sus obligaciones tributarias porque les parecía excesivo, 

también Minga (2021) quien analiza la relación de la cultura tributaria en su dimensión educación 

tributaria, manifiesta la importancia de esta última, en razón a que solo se crea cultura cuando 

hay educación. En este sentido, la educación tributaria es fundamental para formar conciencia 

en los contribuyentes, evitar la elusión y evasión tributaria que perjudica los ingresos municipales, 

la misma que debe ser prioritario para formar a los ciudadanos, debido a que les permitirá 

desarrollar conocimientos y promoverá un comportamiento deseable; el mismo que debe 

iniciarse desde la etapa escolar en un trabajo conjunto de estudiantes, maestros, padres de 

familia y comunidad. 

Sobre el objetivo específico 2: Describir de qué manera la conciencia tributaria se 

relaciona con el pago del impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - La Mar 

2022, se observó un p_valor=0.87>0.05, lo que determinó que no hay relación entre las 

dimensiones; por otra parte Suarez (2021) quien en su investigación analiza el nivel de conciencia 
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tributaria en una muestra de 165 pobladores, identificó que cuanto mayor sea el nivel de esta 

dimensión, se incrementa el pago del impuesto predial. Por otro lado, Melgar y Pérez (2018), 

analiza los factores económicos y culturales que determinan la recaudación del impuesto predial, 

demostrando una relación directa estadísticamente y evidenciado que uno de los factores 

principales es el nivel de ingresos que poseen, y Barrientos et al (2021) en su investigación llega 

a la conclusión de que elevando la conciencia tributaria se va a elevar la recaudación del 

impuesto predial, lo que está comprendido en la formación de  una cultura tributaria en la 

población. En este sentido, la población debe desarrollar conciencia de la vinculación entre los 

ingresos fiscales y los gastos públicos que realizan los municipios para solventar proyectos de 

bien común. En el caso de la presente investigación estadísticamente no hay relación y es porque 

los contribuyentes no están comprometidos con el pago del impuesto predial, son conscientes 

de que tienen que pagar, pero no pagan por existe otro factor como es el no estar de acuerdo 

con los montos calculados y las pocas facilidades o medios para canalizar sus pagos. 

Sobre el objetivo específico 3: Describir de qué manera la actitud tributaria se relaciona 

con los beneficios y sanciones del impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Miguel - 

La Mar 2022, se observó un p_valor=0.099>0.05, que determinó que no hay relación significativa 

entre las dimensiones; y al respecto Reyes (2022) en su investigación menciona que dentro de 

la cultura tributaria se halla la dimensión de actitud tributaria, que es la que determina la voluntad 

de pago y analizando en una muestra de 381 contribuyentes, conjuntamente con las dimensiones 

de conocimiento y conciencia van a influir significativamente en los niveles de recaudación 

tributaria; esta dimensión responde al conjunto de valores, conocimientos que tiene el 

contribuyente y que orienta su conducta, si la actitud es positiva tiende a pagar sus obligaciones 

tributarios, si la actitud es negativa actuara como lo contrario. 

De lo obtenido como resultados, lo expuesto en los antecedentes, se determina la 

importancia de crear una cultura tributaria en la población, si este es el compromiso las 
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autoridades pueden incluir en su currículo educativo la enseñanza de un curso de tributación, así 

también informarles de los beneficios y sanciones por incumplimiento. Por lo tanto, el 

desconocimiento sobre los tributos, genera un desinterés y mal comportamiento tributario por 

parte de la ciudadanía, lo que genera la falta de pago de los tributos, es por eso que se 

recomienda divulgar e implantar programas de capacitación u orientación en cultura tributaria 

con la finalidad de que se disminuya el incumplimiento por parte de los contribuyentes y se 

cumpla con una administración tributaria adecuada. 
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CONCLUSIONES 

1. Respecto a la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de San Miguel - La Mar, 2022; se concluye que estadísticamente resultó una 

significación asintótica (bilateral) igual a 0.001<0.05, por lo tanto, se rechaza Ho. En razón 

a ello se determina que la cultura tributaria si se relaciona con la recaudación del impuesto 

predial, con un coeficiente de correlación de 0.182, que significa “correlación positiva muy 

baja”. Este resultado permite afirmar que los contribuyentes de la municipalidad distrital 

de San Miguel La Mar tienen una cultura tributaria alta, pero a pesar de ello la recaudación 

del impuesto predial es regular. En ese contexto la cultura tributaria positiva del 

contribuyente incide de manera regular positiva en la recaudación del impuesto predial.  

Asimismo, se determinó que la municipalidad presenta deficiencias en la gestión de 

cobranza. 

2. Respecto a la educación tributaria y la determinación el impuesto predial en la 

municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022; se concluye que estadísticamente 

resultó una significación asintótica (bilateral) igual a 0.042<0.05, por lo tanto, se rechaza 

Ho. En razón a ello, se evidencia que la educación tributaria se relaciona con la 

determinación del impuesto predial, con un coeficiente de correlación de 0.115, que 

significa “correlación positiva muy baja”. Este resultado nos indica que los contribuyentes 

de la municipalidad distrital de San Miguel La Mar tienen un nivel medio en educación 

tributaria y perciben un nivel bajo sobre la determinación del impuesto predial por lo que 

se deduce que no hay una relación directa más que una relación débil. 

3. Respecto a la conciencia tributaria y el pago del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de San Miguel - La Mar, 2022. Se concluye que estadísticamente resultó una 

significación asintótica (bilateral) igual a 0.087>0.05, por lo tanto, se rechaza H1 y se 

demostró que no existe relación. Lo que indica que el pago del impuesto predial no se 

relaciona directamente con la conciencia tributaria, porque según resultados descriptivos 
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la mayor parte de los contribuyentes encuestados tienen conciencia tributaria alta, pero 

se percibe un nivel medio en el pago del impuesto predial. Asimismo, se puede mencionar 

que la conciencia tributaria depende la educación tributaria de los contribuyentes para 

poder relacionarse con la recaudación del impuesto predial, además muchos 

contribuyentes no consideraron que sea de su responsabilidad el pago del impuesto 

predial a pesar de que tienen conocimiento sobre el propósito de la recaudación del 

impuesto predial. 

4. Respecto a la actitud tributaria y su relación con beneficios y sanciones del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. Se concluye que, la 

significación asintótica (bilateral), es igual a 0.099>0.05, por lo tanto, se rechaza H1. En 

razón a ello la actitud tributaria no se relaciona con los beneficios y sanciones del 

impuesto predial, Por lo tanto, se concluye que los beneficios y sanciones del impuesto 

predial no dependen de la actitud tributaria o de las intenciones de pago del impuesto 

predial que tiene el contribuyente, puesto que según los resultados descriptivos el 37.3% 

de los contribuyentes encuestados perciben un nivel medio en actitud tributaria y casi la 

mitad (49.7%) perciben un nivel alto sobre beneficios y sanciones del impuesto predial.  
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RECOMENDACIONES 

1. Respecto a la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de San Miguel - La Mar, 2022; se recomienda a las autoridades enfatizar 

mecanismos de acción que promuevan la educación, conciencia y actitud tributaria en los 

contribuyentes a fin de elevar el conocimiento, compromiso y responsabilidad de la 

población y puedan contribuir exitosamente. Se precisa aplicar estrategias como 

convenios con los centros educativos y la municipalidad para fomentar desde temprana 

edad la cultura tributaria para que ellos cuando lleguen a ser ciudadanos tengan cultura 

y tengan conocimientos de los impuestos y la importancia en cumplir con sus 

obligaciones. 

2. Respecto a la educación tributaria y la determinación el impuesto predial en la 

municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022; se recomienda a las autoridades a 

gestionar con las instituciones educativas a fin de incluir cursos y/o talleres de impartición 

de conocimientos tributarios para elevar el nivel de compromiso.  

3. Respecto a la conciencia tributaria y el pago del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de San Miguel - La Mar, 2022. Se recomienda que, la conciencia tributaria se 

eleva principalmente por el conocimiento de sus deberes y obligaciones, por lo que las 

autoridades deberán aplicar estrategias de convencimiento a la población a fin de que 

reconozcan y procedan al cumplimiento de los pagos. 

Se recomienda a las autoridades competentes a sensibilizar a la población de San Miguel 

mediante charlas, talleres y exposiciones hacia la población abordando sobre la 

importancia del pago del impuesto predial, antes de ello se debe identificar las causas o 

motivos de la falta de la conciencia tributaria en los contribuyentes mediante entrevistas 

y encuestas. 

4. Respecto a la actitud tributaria, beneficios y sanciones del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de San Miguel - La Mar, 2022. Se recomienda, que las autoridades 
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correspondientes del municipio aplique estrategias motivacionales que puedan influir en 

las actitudes del contribuyente, estas pueden ser de premio, recompensa o sanciones. 

5.  Con respecto a los resultados del análisis documental la recaudación del impuesto 

predial del periodo corriente solo el 42% pagan puntalmente sus obligaciones y más del 

50% son pagos correspondientes a otros años, es decir los contribuyentes no están 

pagando su impuesto de manera puntual cada trimestre del año. Entonces es de 

necesidad aplicar estrategias como recordatorios virtuales del vencimiento de pagos con 

programa de mensajería masiva por el aplicativo de WhatsApp u otros como también 

estrategias motivacionales para el pago puntual de sus impuestos. La municipalidad 

mediante la oficina de imagen institucional debe fomentar a las buenas prácticas del 

ciudadano y los beneficios que genera el pago puntual del impuesto predial, mediante el 

perifoneo a los mismos, también se debe reconocer las buenas acciones de los 

contribuyentes puntuales y aplicar la flexibilidad en los cobros del impuesto. 
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Anexo 1.- Matriz de consistencia:  

 CULTURA TRIBUTARIA Y LA RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 

MIGUEL - LA MAR, 2022 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 

DIMENSIONES 

DISEÑO 

METODOLOGICO 

 
Problema General 
¿De qué manera la cultura 
tributaria se relaciona con la 
recaudación del impuesto predial 
en la municipalidad distrital de 
San Miguel - La Mar, 2022? 
 
Problemas Específicos 
 
¿De qué manera la educación 
tributaria se relaciona con la 
determinación del impuesto 
predial en la municipalidad 
distrital de San Miguel - La Mar 
2022? 
¿De qué manera la conciencia 
tributaria se relaciona con el pago 
del impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar 2022? 
¿De qué manera la actitud 
tributaria se relaciona con los 
beneficios y sanciones del 
impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar 2022? 

 
 Objetivo General 
Determinar de qué manera la 
cultura tributaria se relaciona con 
la recaudación del impuesto 
predial en la municipalidad 
distrital de San Miguel - La Mar, 
2022 
 
Objetivos Específicos 
Describir de qué manera la 
educación tributaria se relaciona 
con la determinación del 
impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar, 2022. 
Describir de qué manera la 
conciencia tributaria se relaciona 
con el pago del impuesto predial 
en la municipalidad distrital de 
San Miguel - La Mar 2022. 
Describir de qué manera la 
actitud tributaria se relaciona con 
los beneficios y sanciones del 
impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar, 2022. 

 
Hipótesis General 
La cultura tributaria se relaciona 
significativamente con la 
recaudación del impuesto predial 
en la municipalidad distrital de 
San Miguel - La Mar, 2022. 
 
Hipótesis Específicos 
La educación tributaria se 
relaciona significativamente con 
el impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar, 2022. 
 
La conciencia tributaria se 
relaciona significativamente con 
el pago del impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar, 2022. 
 
La actitud tributaria se relaciona 
significativamente con los 
beneficios y sanciones del 
impuesto predial en la 
municipalidad distrital de San 
Miguel - La Mar, 2022. 

 
VARIABLE   1 
Cultura Tributaria  
  
Dimensiones: 

• Educación 
tributaria 

• Conciencia 
tributaria 

• Actitud tributaria 
 

VARIABLE 2 
Recaudación del 
Impuesto Predial  
 
Dimensiones: 
 

• Ddeterminación 
tributaria 

• Pago del 
impuesto 

• Beneficios y 
sanciones 

 

Tipo de investigación.  
Aplicada 
Nivel de investigación. 
Descriptivo, correlacional 
Métodos de 
investigación: 
deductivo  
Diseño de 
investigación: 
No experimental 
 
Técnicas  
Encuesta 
Instrumentos  
Cuestionarios (2) 
Población. 
Estará comprendida por 
los 1678 contribuyentes 
de la municipalidad 
distrital de San Miguel-La 
Mar. 
Muestra. 314 
contribuyentes. 
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Anexo 2.- Matriz de operacionalización:   

CULTURA TRIBUTARIA Y LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 

MIGUEL-LA MAR, 2022. 

Variable Definición 
Conceptual 

Definición 
Operacional 

Dimensiones Indicadores ítems 

Cultura tributaria 
(CT) 

Se refiere a los 
valores, actitudes, 
conocimientos, 
costumbres que 
mantienen los 
ciudadanos de una 
región respecto a la 
tributación y el 
cumplimiento de las 
leyes, en el cual 
están involucrados 
los contribuyentes y 
los servidores 
públicos (Sunat, 
2020). 

La variable CT será 
medida por medio de 
un cuestionario, que 
contiene las 
siguientes 
dimensiones 
Educación tributaria, 
Conciencia y Actitud 
tributarias 
(Colmenares, 2009 
citado por Barrientos 
et al, 2022).  

• Educación 
tributaria 

 
 
 
 
 
• Conciencia 

tributaria 
 
 
 
• Actitud tributaria 

• Conocimiento del 
objetivo, 
redistribución  

• Enseñanza de la 
Cultura Tributaria 

 
 

• Cumplimiento y 
responsabilidad del 
pago de Impuesto 
Predial. 

• Deber constitucional 
 
 

•  Interés por el pago 
del Impuesto Predial. 

•  Impuesto Predial es 
productivo y es parte 
de los valores del 
ciudadano  

 
 
 
 

1-2 
 
 
3 
 
 
 
4-5 
 
6 
 
 
 
7 
 
8-9 
 
 

Recaudación del 
Impuesto Predial 
(IP) 

Se refiere a la 
captación de 
efectivo por 
concepto del pago 
del IP, el mismo que 
grava los predios 
urbanos y rústicos, 

La variable 
recaudación del IP, 
será medido por 
medio de un 
cuestionario el cual 
comprende 3 
dimensiones: que 

• Determinación del 
Impuesto predial  

 
 
 

• Pago del impuesto 
Predial  

• Actualización de la 
base de datos 

• Cálculo del IP 
ajustado a la 
propiedad. 

 

10 
 
11-12 
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este valor incluye 
los terrenos junto al 
mar, ríos u otros 
similares, también 
se incluye las 
edificaciones, 
instalaciones, las 
que no se pueden 
retirar sin dañar o 
alterar lo edificado. 
(D.Leg.776, 1993), 

son determinación 
tributaria, pago del 
impuesto, beneficios 
y sanciones 
(Barrientos et al, 
2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

• Beneficios y 
Sanciones del 
impuesto predial. 

• Cronograma y 
modalidades de 
pagos. 

• Reconocimiento de 
la puntualidad 

 
 

• Acceso a 
fraccionamiento 

• Cobranza coactiva 

• Multas e intereses  

 
13-14 
 
 
15 
 
 
 
16 
 
17 
18 
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Anexo 3.- Instrumento 

Cuestionario sobre Cultura Tributaria y la recaudación del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de San Miguel - La Mar, 2022 

Donde SI (2) Y NO (1) 

 Actividad SI(2)  NO(1) 

 Cultura Tributaria    

 Educación Tributaria   

1 ¿Conoce usted el propósito del impuesto predial, que está obligado 

a pagar por su inmueble en la municipalidad? 

  

2 ¿Sabe usted que la recaudación de tributos municipales es 

redistribuida para beneficio de la comunidad del municipio? 

  

3 ¿Considera que la cultura tributaria es un valor que se debe enseñar 

desde la educación básica? 

  

 Conciencia tributaria   

4 ¿Considera usted que la municipalidad incentiva el cumplimiento del 

pago del Impuesto Predial? 

  

5 ¿Asume usted la responsabilidad que le concierne con el pago del 

Impuesto Predial al tener su domicilio registrado en la 

municipalidad? 

  

6 ¿Sabe usted que el pago del Impuesto Predial es un deber 

constitucionalmente reconocido? 

  

 Actitud tributaria   

7 ¿Usted presenta interés con respecto al pago del Impuesto Predial?   

8 ¿Considera usted que el Impuesto Predial es productivo para el 

desarrollo público y bienestar de su comunidad? 

  

9 ¿Considera que tributar el Impuesto Predial forma parte de los 

valores de un buen ciudadano? 

  

 Recaudación del Impuesto Predial   

 Determinación del Impuesto Predial   

10 ¿Considera que la municipalidad lleva una base de datos 

actualizada de los contribuyentes de su jurisdicción? 
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11 ¿Conoce usted cómo es que se calcula el Impuesto Predial?   

12 ¿Considera que el Impuesto Predial pagado se ajusta a las 

dimensiones del predio que usted habita? 

  

 Pago del Impuesto Predial   

13 ¿Considera que el cronograma de pagos que establece la 

municipalidad se ajusta a su capacidad de pago como 

contribuyente? 

  

14 ¿Considera que la municipalidad debería implementar nuevas 

modalidades de pago del Impuesto Predial? 

  

15 ¿Considera que los contribuyentes puntuales con el pago del 

Impuesto Predial deben ser compensados por la municipalidad? 

  

 Beneficios y Sanciones del Impuesto Predial   

16 ¿Cree usted que la municipalidad debería promocionar y facilitar el 

acceso a fraccionamiento del Impuesto Predial? 

  

17 ¿Considera que la cobranza coactiva es un mecanismo útil para 

mejorar la recaudación? 

  

18 ¿Considera que la imposición de multas e intereses exhorta al 

contribuyente a mejorar la recaudación fiscal de la municipalidad? 
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Anexo N° 4:  Validación de Instrumento 
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Anexo 5.- Base de datos  
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Documentos presentados 
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Anexo 6: Documentos para la recaudación del impuesto predial 

Fotografía N° 01. Formato único de trámite 
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Fotografía N° 02. Recibo de pago del Impuesto predial 
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Anexo 7: Galería de fotos  

Fotografía N° 03. Recopilación de información mediante la encuesta a los 

contribuyentes 

 Trabajo de campo. Fotografía propia 
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Fotografía N° 04:  Se visualiza una de las estrategias para la recaudación del impuesto 

predial-Banner informativo sobre campaña tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo de campo. Fotografía propia 
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Fotografía N° 05: Revisión de documentos para análisis de datos  

 

Fotografia N°06: Consulta y guía con el Jefe de unidad de rentas y cobranza coactiva 
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Anexo 8: Estado de gestión para los años terminados al 31 de diciembre del 

2022 y 2023  
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Anexo 9. Nota comparativa a los Estados financieros periodo 2018 y 2019 

 

Anexo 10. Nota comparativa a los Estados financieros periodo 2020 y 2021 
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Anexo 11. Nota comparativa a los Estados financieros periodo 2021 y 2022 
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Anexo 12. Relación de contribuyentes pendientes por cancelar de los años 

2018 al 2022. Según base de datos del Sistema Integral Municipal (SISMUN) 

 



120 
 

 
 

 

                     

  



121 
 

 
 

  



122 
 

 
 



123 
 

 
 



124 
 

 
 



125 
 

 
 



126 
 

 
 



127 
 

 
 



128 
 

 
 



129 
 

 
 



130 
 

 
 



131 
 

 
 



132 
 

 
 



133 
 

 
 



134 
 

 
 



135 
 

 
 



136 
 

 
 



137 
 

 
 



138 
 

 
 



139 
 

 
 

Anexo 13. Padron general de contribuyentes del distrito de San Miguel para el año 

2022.  Según Sistema integral Municipal (SISMUN) 
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Anexo 14. Contribuyentes que cancelaron hasta el periodo 2022. Según base 

de datos de Sistema Integral Municipal (SISMUN) 
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